
Sesion 34.a estraordinaria en 27 de diciembre de 19'15 

Sumario 

Se aprueba el proyedo de acuerdo que con
cede a la institncion Union Evanjélica el 
permiso nE'cesario para. conservar un bien 
miz.-Se aprueba el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Santiago para ceder 
un terreno al Cuerpo de Bomberos.-Se 
consideran i son aprohadas ias modificacio
.oes hechas por la Cámara de Diputados en 
el proyecto quo agrega el ferrocarril de Ca
ler;\, a Cabildo a la seccion sur dol lonjitu
dinal.-A indicacion del señor Salinas se 
acm~rda comunicar al Pl'flsid0nte de la Re
pública la vacancia de la Senaturía de Oon
cepcion.-Oontinúa h cliscusion j'~neral del 
proyecto de preSUf)Uest0s para 1916, i ter
mina su discurso el serior Salinas.-Usa de 
he ¡mlabm el seJior 01aro,-8e su.spende la 
sesion.-A sf~glll1da hora continúa la discu
sion jeneral du llls presupuestos, i el señor 
Claril húce indicaeion para que no se chmsul"tl 
el c1c:~):Jte lw.sts, (,ir >tI .:\linistro de Hacienda. 
-Se p::-esenta l']) la Sala el Ministerio, i ¡¡e 
proilll:':.ve un inc.idente sobrr si se inte
rrumpe o ilÓ la órden del dia para oir i con
testar la eSPQsióon de su programa.·-Se 
lfwanta la sesion. 
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I el Ministerio presidido por el señor J. 'BJJía'íl 
Balmaceda. 

PermisO para conservar 
un inmueble 

~:l señor Charme (Prcsid~nte).-Corres
ponc1(·) tratar de los asuntos anunci::tdos en la 
st~sion del 111i,3)"(:01e8 último para la primera 
hOt'a de la pms;~nte, 

Sin debate sr; dió por aprobado el siguiente 
proyecto de acuerdo propuesto fiar la Comisioll 
de ConytducioJl, Lejislac/on i Justici{{: 

«Artículo únieo.--Ooncóde:,e a la corpora
cion denominada Union Evan iíJ; ¡en de ::-;antia
go el permiso requerido por', ,] articulo 556 
del Código Civil, para que pupr]a conSArvar, 
hasta por treinta años, la posesion del bien 
raiz que posee en el puerto dA Caldera i que 
forma partE' del sitio número 49 de dir:ha po
blaeion, teniendo un frente de diez metros a 
la calle l\Iontt. ,) 

e esion de terrenos 

I Sill, debate se dió p01' aprobado en jeneral i 
en particular r.l á,qniente proyecto de lei remi
tú{o pOI' /11 Cónara de Diputados: 
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«Artículoúnico.-Seautoriza a la 1\funicipa- Purstas sucesivamente en rlisCl/sion las 1.10-

lidad de ~lantiago para que ceda al Cuerpo de difir:uáollcsintroducida8 por la Cámara de Di
Bomberos el," la m isma ciudad, para cuartel de pu tados, !/leron aprobadJ-s sin rlclwte, por asen
bOllllJils, d u~o i goce pUl' el tén:lino de vcin- ttllúento liZeito. 
ticineo aflO", del tOI)'OUO qne 0'2upa dicho 
cuerpo en lit callo J.lle-' de' AguiJe!'h nÚ1!vl'(); ¡ Senaturía de Concepcion 
116' ;. 1190, ('cm facnh",Q d·" hipovc,:' el te-l 
rreno j lod pClifieilB que ha construido i que El sei'íol' Charme (Presícl,:nt(:::).--I'iutrando 
constrllV~\; debiendo destiuars(l Jos procllletoR a los inc.iuectes, ti,me la palubut el s~líí()r Se
que ol.t;)nga, prillleramenr:e, a hace; el siTvi- nado!' [lor Cautin, que la 1m pf:lcliclo. 
cío de :,::uortizae;on e intcros\'s que Lls (lrmdus El selio,' Salinas.-H\go inclÍe¡u·ion para 
contraiuas le inlJ)~)ngan .i a d','etnal~ m('joJ'a: i 'lUQ,' e cll~'ii;t uiicÍo c,l Pl'esi.dollte d~da Hepúbliea 
nnovas construr:ClOnes; 1 (~l saldo, SI lo hubw- l'Oll1Uüh:u:lC}ule lit vac;allma ocurrida Ull la re
re, al so"tenimiento a'e la illstitl1c:on. 'rojas [il'esentacioll de la provincia de D01lcepcion 
la moj.:)!·¡U' qne s.\ hicieren que(ht'án a uPllcfi (\11 esta C¡J,mara, en vista de haber clt~pL~dú el 
cío municipal. El Superintendente del CLler11o, Exeillo. S(~ñor Sallfuentes la, Pro lidencia ele la 
prpvio acuprdo del diructorio, fit'lllHl'á las es· H,opública, a fin de que se pr~)eoda a nueva 
crit1lras hiputt\earias. ('(,cccion (;un Rrrc¡ . .,lo a la lei. 

Esta lei rejirá desde su publicacion en el E~ se.ñoT.Búrgos.-Iba a proponer la mis 
Dialio Uficial.» ma mdlCae!oIl, que espero será aceptada por 

unanimidad. 

Ferrocarril de Calera a Cabildo 

El señor Secretario dió lectura al siguiente 
oficio de la Cántara de Diputados: 

«Santiago, 21 de d.iciembrf~ de 1915.--El 
proyecto remitido por el HonoLlbJe Senado 
que dispone que la seccion de Calera a Cabil· 
do, de los ferrocarriles del Estado, pasará a 
formar parte de la red de los ferrocarriles del 
norte ha sido tambien aprobado por la Cá
ma:a 'ele Diputados, con las siguientes modifi-

El señor Charme \_ó·;');,idente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
La indieaeíon formulada por el honorable 

Senador por Cautin no ha tenido oposicion. 
Si no se pide votacion se da:á por apro

bada. 
Queda aprobada. 

Lei de Présupuestos 

caCIones: . ., El señor Charme (Presidente).-Entran-
La frase final del artículo que dlce: «mlen- do a la órden del dia continúa la diseusion 

tras éstos se e~lcuentre'l bajo una adminis~ra- jeneral de la lpi de ¡lr~supuestos para 1916. 
cíon independIente de la E~mpresa», ha sIdo Puede seguir uSllnclo de la palabra el ho-
sustituida por .la siguie~tp.: «nli~ntras éstos se norable Senador por Cautin. 
encucntren bil.,lo la adrmlllstracwn del Estado El smior Salinas. --En la sesion pasada, 
e independientes de la Ejmpresa de los Ferro- señor President.~, me ocupaba de examinar los 
carriles». .., cálculos dosarrollados latamente por el hono-

Se han agregado a :;ontmuaClOn del arhcu- rabIe Senador de Aconcagua a fin de mani-.. .. , 
lo 108 dos mClsos slgl1ler¡tes: . festar q1le el défi(~it de la hacienda públic:a a 

«Los actuales empleados de los ferro~arn- fines del corriente a110 i a fineR del próximo 
les, en el ramal de Calera a qabildo, contmua- no seria de ciento treinta i un millones, como 
rán gozando de los benefic:!os que en favor ha bia calculado el SI·ñol' 1Iinistl'O de Hacien
de ellos estaulecen Lis leyes 2,846, de 26 de da, sino de doscientos cincuenta i cinco mi
enero de 1914, i 2,498, de 1.0 de febrero de llonns; i en mi exámen, había entrado a estu-
1911.» . ..., dial' los fact0l2s de est,') déficit en lo que se 

.Las renslOn0s de ]ubllamon seran a cargo refiOl~) al año 1915. 
del Ministerio de :Fe!l'ocarriles». " 1\10 hice cargo de las observaeiones que ha-

Teng-o la honra de ponerlo Pll conocnmen- bia hecho Su Señoría con referencia a los 
to de V. ~; "lll conte~tacior :. "U .)fi,~io mí.me- cr,sditos en contra del Banco Mobiiiario i en 
ro 230, di) fecha 15 de nouie'ubld !)róxüno CO;,trt<. del Baneo Industrial, que figuran co-
pasado. . mo recursos disponibles del Estado, a pesar de 

Acompailo k ,;iltecedcutes respectIvos. quo sen incobrables; i manifestÁ que en cnm-
Dios guarde a V. K-Cmi.os BAL:.HCEDA. pensacion do btles créditos habia ciertas obE-

-E. Gonzálex Rdwal'ds, t:ecl'etario.» ga(:ione~ del B~stado que no eran exijibles, por 
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sumas equivalentes, i que, en conspcuencia, llones ochocientos mil pesos entre las sumas 
dismiJJlli<1ll ("1 déficit de caja a r¡uc habia aln- que se oeben a los empréstitos i de otro lado 
dído el hoporable Senador. figuraria como gasto efectuado en el año. En 

En seguida, analicé las entradas de interna- rpalidad, si esta cantidad figura entre las su
cion que el honorable Senador de Aconeagua mas que se deben a los empréstitos, no debe 
calcula que serán inferiores en seis millones contarseentre los gastos, i, a la inversa, si 
cuajn\\~ic'ntos mil pesos a las calculadas por el figura entre los gastos, no debe estar enhe 
señor Ministro, i manifesté que. en realidad, las sum8S que se deben a los empréstitos, Por 
los dnrechos de interm,cion serian a lo sumo cOllsiguirnte, est.e reparo del señor Senador 
inferiores en un millon seiscientos mil pesos por Aconcagua no tiene fundamento plausible 
a las cifras fija(las por el señor ~IiniRtro de i c1d)n s';r eliminado. 
Hacienda; de lmmpra, entónces, que por este 'l'umbif'Il ob~ei va Su Señoría que se debe 
capíb:lo no habria desequilibrio apreciable. contar entre los gastos la ~(lma de dos millo· 

I, finalmente, pntrando a examinar las en- nes de pesos oro qno consulb el ítem 1631 
tradas en oro manifestt" que Su Señoría habia1cId prefmpUei'tfl de H,lciencla Utl 1915, para 
incnrrido en error ~l elecir que esas entradas reintegrar los Jonclos tomados dl1 los elIlprés
serian inferiores a 10" Retenta i dos millones titos contrabu:os. 
de pesos calculados por el señ( '1' Ministro, i Este ítrm hasLl ah:)! a no ha teniélo inver
qne, vor el contrario. klh;a HU pe(lueño ex- sion, i el srfíol' Senador por Ac:oncagua mee 
ceso con q1lf' COlllren~nr b di'l!;:inueion dA los que debe tenerle!) ll0l'(lllP clchpn nintegrarse 
dererhos de iI~ter¡¡a('j()n. los empré",titos contratados. 1\,le es¡,Jieo per-

nI" quedan P(l!' cOIlsidf'rar los otro." capítn .. rectamente ln obsC'rI'ael(;l' (lo Su St'ftoríu, por
los referentes ::\1 ejen·j(:io financ:pro do 1 9 1 fí. q :;0 ella está fundu"a (~i! ]1 S tónnincs do la 

Dijo te! hot<OI'ubl" :-knaclor el,; Al'on(':~g!18 glcsa d"] ítem meDcioJl~\c1ü. Sin o;¡,bargo, bas
qn·' no se habia t!lmaclo le',: cueda ontre Jm, ta un lijé\l'O' xámf~n de b le.; que auturizó la 
ga~tos la suma de dos millunes (lchccienh~s (JJv-~r:'ci()n para cO:llprFú,Jer que ese ítem no 
mil pe:"os oro ;;,utorizado,] por la, lei núm"le pcwcle ten"r ,C.jl]¡cIleÍon. 
2,9::\7 d" ngos~o del año próxime pasado, pepa F11 ef,'ero, 1;1 le; no :lutnrÍzó un gasto sino 
la cons(ru('cion de obra~' de nle:mtcHil'2,uo Pl) un:, simple tm,Jacion de fondOR. lIé a,¡uí sus 
v;n':as ciudúks del norte, i para la ccm;:rnl" tt~rm;n()s; 

cion i rl'p:~ra('i('n de caminrs. Segun Su SI'- IIS0 :lnroriz·, al Pr,sic1ente de la Hcp,'¡blica 
ñurÍa, ~¡ab: ia q u, allW f,dar ;e_lE gastl,~' f'n e--la líanl j r3 s:'1:\:,:d ¡mi" hasb dos u~jllolles de 
snma r1c dos mÍ'loncB (H'hoci,'ntos rnil pieSi:,i, ¡ilm,s pS;t'r:ii,ltl de los fondos de los empl'és
i, por c()mil',ni(\nt,~, h2bin que al;mcnh'.' p,! I [(os c.ntraL,~:¡fó (1 de r :;;LI~ jeneralrs, El Pre
dH!t,it en lllla "'tma ecrl1i'-E\I("ntP. Su S'ILorL: sia"lite de h J?oi'¡'lhlit'a podrá dero-dar toda 
p~ldpeo etro error en éo~,t[L aprrciacioL. (i parir) di' ef.;!;, :<Ullt¡-l, en lJ,u1('()s naclOnales.,) 

D"J)" h'l1ors(' Y'r:;:;';~!tl; ,tUlla lei que aurori- G):;.no so ve, ':( 'f,i allt(Yiz,~ una ¡óimple tras-
~Ó ('·'4tas ob: as hut,)rizó klill);pD. C¡UU S0 tom:;,- lacioIl de rOl;.',.:;. En ll~O ,> L, hcnltad con· 
sen 1"" "UU]::" J'C"Pcilli:l< e}' los f,¡;;d\,s ck ¡os cedid¡J, ai Pl'i";i,i: ¡h, (l' Lt e[lúblic:a. se 
ernpjéstito:~. p(lr 1.) ¡;¡ (': .. <~ sl.nlla de dos trfl~:.la~]arcIl 11,1;. ll~i~¡,).i.: qi:inio::.tas 11~~il libras 
ni¡]lon(~; (]elIoe:, "ro>, mi! ¡;e:,r~R s¡o debe a 'o' é:8terJ.na;, de ca:,,;, du l{o:s('h,:d al l)",nu0 de 
fo::dos di' L,,, (,;Yl'r{:"i:L:~ i ficrl:m en el dMi- Chle. 
cit d la lnv<"nda ; ú\¡:i;a. " P(:r f) e::·ta e'y t'H';'_'tl no importa una entra-

No s~ h;1 tOl:l,~il~1 ';'~, re?:'a,; jt'ncrale~) ó:!lilO L ni una ,a:ic', ,'1; c"j,'. El J::stClÚO tiene ac-
de l"s 1nlV:03 ce l'll1;i:cst:tC's, tll::Jn'irde ecc>..::. 1,\l1Ck" cn el Banco de> Chile, 

.:'ihf,>l't1 bipn, L:l;a;1· ;1) ~>(; trab'; (10 €-',;;;,tab1eei'J' en vez de ten- 1'!CS en Ll Cc1sa de J1ut~ehjld. 
UTH: rel.'e:' 11 (O;'h:e Jm: cllt:':cL:'¡ i l(ll~ "" de El ,,'.tlOl Claro Solar.--¿rjrue Su ::';pÍ'íorÍa 
un e,i '"cilio TInd.llcidl'O, no Re plwd t,·I!l¡¡r f·}] (~'.W están c:'], ,ilaclos (.]] el Banc,o de Chile'? 
cuenla un gasto qne SD va a e!'!'dUllr ,:un !'Oll· Ll ,¡¡;flor SaHnas.--I.Jo vamOR a ver. rTales 
dos qn,;:Jo se h~¡a torw)do l1e re¡;I",.; j('llen¡)t'R tcnc10s fjgUl[ll' eCH!O {,XistoT1cia en caja lo rnis
sino do un fundo especial. Par:l, lwcfJ:lo sin l;}U ·¡pe iíute" de la lei. El Gobietno no ha 
altnrar el resl~ltado, seria indis;'.;ns"b!e hacer pod;;do invertir 1<'0 dinero en naclf1; :no tiene 
figurar como entrada pata 1 9 15 estos el os mi· antOl i:t:aci Ol1 l,m ~', ,Ho. ~Dfl modo que ióü en
llom:s oc:hoeipn!:os mil pesos q uo sr: lwn torna- cnentr<1 fIl d Jbneo de Chile. :En lcaliclad, el 
do de fondos de f;m¡,réstitos, rebajando ef~t()~ GtJbiiTnl1 no lwLria tenido a quién pagar ese 
Jondos en una snma equivalente. De otra ma- eliDe.!'o. Se trat,t de una simple traslacion de 
nma se (:uenta d gasto dos veces, porque ele fondos. 
un lado figuraria osta can~.idad c.e dos mi· Por consiguiente, d [tem 1(i31 del presu-
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puesto, 8,5í como la (~is]Josicion contenida en El ;,;ol1or Snnadut' por Aconcagua ha Ínsis
el inciso :6 •• de la lei. (~ue ordena destinar el t;do en RUS observacionps antE'riot'ei'. i no~ ha 
reeal'f'éo aduanero al'reemholso eh; e~ta canti- didlO, en resúnll-JD, que ciU1cÍC 'elS la diJ\~rlJncia 
dad. no ha tOllido ni pued" Hmer ap:i"ilc-íon, qun hi1i entre las emmdas i los gastos. 
¡ DO hai, pl,es, una inye: Bioll de el,,:.; millo~Jc~ I El seiíor ;\[ni"tro de H,¡eionda nos :lil ase
de r)/'80S que au'ncnte l'lS g,l,;tos, i c:·;éa iJ:!l,ti- gluaclo 'lUl, hs ent¡udas de 1915 bilsüu'áll p<tra 
da dely: AIÍrnínarse de; déficit ~,.dieional jndi- cuhrir los g~".,:1tO:~~ píj~'O el ~v~flur ~~)0HaJur IJlea-
cado por el ;ceño!' Senador ,:e AC~lilcagna. sa que el sÉJiOr j\,i'lllSL o lu~, iICcho esa afi~ ma-

~;ntro ~;l,('ra al dóiicit adicion,d d" 1 H 16. cion porque no ba carg,.iclo ai proi:m pue·;to el 
D~je al pri,:cipio qlW el s8fú"t' Ministro dé imporV: (le L" oh),:;::; :,:onelonadaHj do nnnera 

H:V'l"'Fh mani;ústó "11 su ospw·;il,iull qUf' (\)1 ::J1lfj si las e.c.tl'3,,'as HCl ilUHlonlan i sí aUlflen-
191G ll() ¡¡aln'á aumento df'i d{j{j¡:it, 1 ggl'eglJé tan los g:stcs, tiene C1':0 cr¡;eer 01 Jéfieít; i por 
qn:~ t< !;~~:nG1Ttb~(:, seüor (:!aru :~)oí:.}.r nstiIna, P()l' consignientc~, h:.ll¡nl q~lt' S(IC .. -H'" osos -fO~~(;OB de 
el cu,~t< Ci,io. 'lUZ, en 19 t G ~:I dMi(:it se U .. cl'I'cen- las l'entas jenc'l'il.:e,; i c:ngarLs al pl'e~tlp\le¡;:to. 
tal'ú V:-l (J'!_~t lltü i tfCS lL]ll\)nt<;; d~~ ne~;üFL E,:Jt\~ f\g un et'l'rn' dí' Su ~:;efl()l'ía. -PJt'(~ee que 

E~~t,-)~, ~·~'ll'-'nta i tn)s lnllio1Je:~ de posns ~e e.t seÜOl' SDnad'~r f~OIli11lJf'l:.1 dos COS¡.lS dlfercn-
forn;;;n de L' LGaliCm :,;ignicltl..e: tr'l el reintegro dé' Iv, 1011,.10', tomados a Jos 

(Omprl;stilos l 1<1 ·on~tl'll(·C'j"n dc~ la:" c.bras, i 
p.ntn-l\anro Fo:U1f, dos ul'el':d~iorJe:..; nn jlll~)Ortan 
:"ino Ull ~oh (k~eJllh;bo p:!ra el Ic¡sco. l\las 
q110 l;né~ "rgllrll(~nt;:;cioll lWt1rR influir en el 
ánlrlJo de Hu SoñOlía UIl ():.\SO prác.cieo. Snpon
g:Ll'IOR CjliO en el pri"Sl1. llUt",to d.(-.J auu pI'. óx.imo 

10 (]a,'.·,tO::5 ' :1. p(lpt-\l·~:n:_H:¡í~· ~(t Le 

;; :'(~::~!l::~ll ~ /,; ;,~l(~\~ rl~~~¡ ~~Jl,~~"',: ~,' 
d.~~ ('ic.r~~,(Á,'~~ ()1Jr;:L~! c(!n, irGI)CL,l". 
CHH2 a L.' \/(j;.; \~:)rH C¡8.j ~-~~ _ .•.... 

2 () fi" 'n,' ;"] (J' 1" '~""" h '-"~'1'~ 
;::, 1:! .OOO,Of)O 1 1 d 1 e,:! C.011,,11 ta~¡l ll11;.!, P,TI i( c.i Cjcle ljen, o "lgmon-

• l""".') , ., .'L _ 1--, .. :l..1 '"" .'0;," '--,,¡ _.., 

~_l'nc(:~:~~~.; ~t_-, ,-i.!~,l( r , ¡J. ".t II 
"uq UhJAVÁ(,n ,: L, C6' 

r ra, "rf;i '.'\Jicl.tlcC 

t,': "pam rcintugnJl' los 1,:nu,-,,, obteni,i;Js del 
('1111 ,n':st:tü quo t::c eÜLtrató püra la COU.3tr ~lC

('iOll de D:lve:" a.ü ~~lterra, debieudo destlllurse 
esta ,'luna al pago a(·! divldencJ.os que vone"ll 
,-,J el aúo, e¡latr,\Cümt;1s m!l libms e~terllllü.s, 

ijU.OI)O,GOO o :,PCl (!i¡;eu lIllllo7.iI:'S tre;¡;cionto::; t.I\>int<1 i tres 
~~~_ tc,Lt1 dí-~ t=~~tas ~·.¡i:H1H8 !'(lUl \ i1 1(, él ;,;;(~scnt-a 

. d '1'., ' 
1 os Da.J.orjCS c\' rH~·::.;nf'\? p~-,'l' l11a,Y';j' g'¿~:t() . 

.. ~df:',r!.la:s~ t··,l ~,:;110!"' l\1!1l(~Jn_) ~:nrtó \:1 clJ('nLJ~ 
COlDO e~j-: ~,rl(). I);;r reh:':~la d(~ ¡;i:e,d('.~~ ] 31lPif l~t(· 

de cor.:l'iJr.c:::'¡:.!·s. la :'llIlla de ve';nti'!H mi;u 
nes el" "t"""" ';1' 'fud"""),() 1., "( '''1;'':(111 lIí',,"., .L _' ;) .-'~,_" , ' 1 ... ,t,., h i -,-1" \j .LL .¡.J! _ L)_,,)'- \..J 

no ha C()tlS) ~i~~'~:du j-,SO C:J111U (:'ntt adas, ¡JI:: (~U~,ll" 
to aUll HG ~e La djc:.tHcLo lei alc.:.'nn::'¡J {;iJl~~ 10 ;'-8-

'. ~ '1 

tab]f~í~:_;~1. i\ __ g~"_ :~.!J;_ll(JS (;:-.:O~' clu~ rubros se teI1-

dnu ¡", S¡~l;;a '(lf' oehcnh i trf;S mi;bnes de; 
pef'OR. 

lLil l,ese,,, 0,'0.» 
¿Q,né uusari", E'i el Go!JienH) lliejora IU,O de 

(~~~td clutol'jzacioI}'2 J=\nJent\-~ln,)nb:~, los lil>}'ns 
!,~+¿~ cüntabi:id~~cj l'e~ls:~tari;1':1 l~na partida que 
hé!Tic"l" e nst~~r el ir~~~~-t'~~o a la CLt,;J, de (:ll:Jtroeien
!LBS r:Jl1 Lbr8~:, tei.Üt,'g i ~~d~s ~l L~ (,,~ler·-t¡:)J do cons
t¡Ticcic;n~-'s n:.i.y(Jcs, i In ~alj'.ta de esa misma 
cantic:,ul ]J¡]i'a los oÍJjelos l1 <J1](1 flSt:1buLl des
t~!~::}(¡¡l.,S, !'- s deCIr pal'G1 las conf:itruecio(j(~s :na' 
yaks. Do:, opcn\(;¡ünls en los libres para un 
solo dest'mbc,bo. 

Vo; a ol~uparJJle de 1m; (1,)S iccctores de gas ¿Habría ,:i(lo f:sto U!la obra de I:13jía.? ~ó, 
tOR conj\lntamente, !l0l'rlilí: ¡as n:zün(-s c;ue voi sellO;; r-so (;c;tá ca la nat',~r:J!eza de la8 eosas. 
a dar Non :tplicables a ámba:o. 1.J0 mISWO pasaría si se 1 edadam la, glosa in-

Lllwllor",blo Senador por O' Eiggins mani- (licando solo como Objtlto de la partida 01 pa
restó t~n l1m~ do las sesion,,:s anteriores (P1,' go de los dividondos,porquo pagando se cua
para la ei.eeueion de t's~as .obras se habia~ e~l;-I troci()?~<J.s mi.llibras a ~uen,a de los bu~rl~es se 
tratado uIversos emprestltos; que los fonaos reUUCll'la en ¡gual cantldad lo que la Caja de
obtenidos de ellos habian sido destinados a be a la misma euenta de construcciones nava-
otras necesidader:; públicas, qUA la deuda eon
traida por el Fisco para con las Clwntas dt) 
los empréstitos figura en el deficit i que, por 
consiguiente, todas las sumas qUé se tOIU(n 
de las rentas jenel'ales para invertirlas en la 
ejecueion de dichas obras reducirán el déficit 
en la suma equivalente. De manera que no 
hai motivo para aumentar el déficit por estos 
capítulos. 

les. 
De otra manera figuraria la m;sma partida 

dos veces con distintos nombre¡;, la una como 
deuda del Estado a la cuenta de construecio
nes navales i la otra como gasto hecho en las 
mismas construcciones, es decir, continuaria 
figurando eomo deuda una obligaeion que es
taria cancelada. 

Bastan estas observaciones para compren-
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del' d lJaralnjislUO en que ha incurrido el ho· 
non,blt· S,'nador. Yo repito que estas C:tmida
des tomadas de fondos de empréstit08 ii.gUri>Il 
en el (l{·iiclt, segun tuve ocasiun ele dülllm;rn'
lo inciclen';dIIl01¡i:.e cuallJo hablaba elhol",ra· 
11e Se.:icdur lh)j' O'higg¡ns sobre esta wi,nud 
lL.doY'lJ •. 

Cuando yo oia las obsprvaeioll,'s dol S('Íl"t' 

.'3ena;lol' P(¡~· L1.col1cagil:1 o,;cJibí desde ('sta. ~'::·a
la al })il',·ctür de COlltabilidaJ pidiéndole 1)1-1. 

mo dije;.']. t;.·~ lc~j < r8.11 la", cuentas i:t('l'oecLra' 
drl dUi.ii; fiscal, i me cOlltest.Ó e11 el ado lo :-i· 
guie;:-ít,0: 

u.Punclo ¿,.H :\? ;u,~ :siglljellb·~,s datos t~n rl."¡
lner;)S f'(-,,,luHI ~O~. 

~_:e deLe d G~t8,S Jo . pu erto, on 
oro ........ _ '. ........ . . .. $ 2I-i,\)('O,OOG 

.A Le: ·Wi·r,l · •. l", c.·].,f'üu(;(:iuli de 
! ',:.(1 \i{'.<.:J, ••.•••••.••••• • , •••.••••••• 

A aq:,mntos ........................ . 
:¿ü,llüO,O:IC 

7.uOO,(;Üü 

Total.. .............. _ S 55.0uO,dOl' 

E~tos t_ incl_le.nt~t i cinco lnil~one8 clt~ pes()~. 
ore, hql,-:~lal~ na 110\'Eynt-a j nue\Te 111i~lol~f'S de 
pesos 1',pe1. 

S2 agr('g(~~ a e,~tg Silrna dh ....... . 
.Por ¡-'e! ¡ó~·it.o en n~o:n8da (~(J-

lrt¡~·;,l_\~ .... ~ ..•. o" ••••••• ".' , •••• 

Por dt·nda al I)[Lllc,o Cf~, l~hile., .. 

S 99,OOO,fl(J(¡ 

1 f3.000,(;Uií 
30.0U jl ,GOO 

TotaL ",. ............. S 147.()()(),UOU 

relativo a los clm, fcldo;es (le mayor gasto que 
Su :-leñuría cnTI"idl'l'aLa pari't l!H 6. 

Voi a ocnpall110 ¡ n ~f'guida del tercer cctpí
tulo d,,] défi,·it. <tuieloBal de 1916, () se,J, la di
f¡¡irmcio!l .h,¡ dtlcnlo de lns elltradas del pro
d¡,do .)e !¡l. !'.ll"ja ele ~lldclfJS a lcn em;leados 
pú:¡licos i do ; él;; rUO\T¿.S e<.mU j1JU(~i(¡ll.es pro
!¡U~sti'.S e.u I!rp.)'()( t'J~' do lt·! ,¡u.:' tUClCiYla pen
eh);! u:: Lt e, 'i' ]cl(·l'a.:ioll elel COl)greso. 

La Comi";,, !, ()·)hHl ::;0 "aL·¡), llwciii,.:ó 01 cál· 
(;u]') eIt, r !Jt,;. I\s <¡(te :¡ú¡i:1. fC.ll·1ll:1(1o al presen
tal' Sll f,rünel' irJ~ot'~Gt~o 

j' II d l'rím"r d,lClll:' l¡llb:a tO:lli.td'J !iD (');en
té'. el lilulllt'c.[.) ,[,'l !:rem;,o ,(,;i oro SOlO al 
och(\n~i:" por Cltjdt~) Dt:t-:p:les, rne.'¡iant:n UI; es .. 
tudi .. , IllH,) e~d ¡ 'nso, r(!.:),: di ,~,'J t-l.: ('úlcu~o (~H lor
nl~" cine (1¡,1cr~t'1:dan h,s o~_~lraJa;; por (iHb~ eapí
t uJo en t¡,(:(: Illillo1l6i:l (;0 pews. PUl' (;otlsi
g'uie;l:.e L. ·,ikrc·l(;;a e3 altura ,,010 ele siote 
!ui;]unes de !i.''-;08. 

l~u "'ons('{~~,8~-1~:jiJ, ~(;lo lldS (Juodar. sit-~h-) lni
::O'II:S do ['"':;,,. !'a. a c',;uplptar el cákulo de 
L-~s t'ntr(JdHH '1n(1 St.:, nccc.j¡.afl para ~:al(t.tr el 
déficif. L~si~I:, ¡[('l'f'll(:):l ['llí d·: :-;,;1' :·ml.Lclét fá
,il¡;,;,r;:o C\l:: la" '1'-,1' hat en ¡;s~udio en 
el Uongi es,). 

l\-·l'u \¡Uí-:~:'_r\l tn.ll;" \!O :-ll,l~o iirnital'se a eso, 

U1~, t-i deLelfjOS CUIi:~;"_.,~'r~~r \1'.:é, ~,e;ú illd¡sr)epsa~ 
- 1;, :> ',-,,~ , •• 1":' t.t"" •. 'r' ~" J.~ , ~-, - le v f', .1 0 , 
",:i,,-, /~n'l'" h(') LI -' (!llt\;~r,l~~ .. '_,.,'l.-\'" JliU .l )" ldIlu S 

-;v Ics CIYlt (0" t>\j~·~~ r¡';!.nt.';.¿d) ql;t~ ]¡,Jportará 
un dCSCl1.:l.,~-~ :,,'_', i.:l~ll ;~i,:~,l!tl() j-]{~l : l:Hlfnte t~l Jé
f-je.'t, c()n~u <1 ,·in. el se~_.o'· :~;enador. 

rl'auJhic'; ¡:I,LV-llLJS ~,Olrp!r U~l (,()!1:'~l(Jt'raci(in 

Ob'l\ (-i1C!¡11 \ \..:l;.~> L I:~:; t~, ~"ig,l:{'nh·~ qUt' citarl~ 

:30 dt'ducp la O:·(]~écn,:ja mi Caia ec¡uo Ulla n~:,l;.f"'¡-ecii\'i do qu\; en llJis obser-
i meráilci,3 .. oo........ .... lfJ.O\iO,OOC! vrcicJ[l',s 11,' l!t' J¡. d·j,,,'o g;I;,n' ¡IOl' un erite-

__ - .. ____ ) jI) o¡,tiu';, r; , ~.jl,(J c¡ur; 1w ·¡)j."r:n;·ac1o e.stable-
H>'star.. _ ............. ii; lB l.OLlO,Ot e :.'C! L\ v· t"~b(: tul ('lU] b.,. Si el .'cllur ~liDis-

tro d,) ILá"'lla LÍ d honorable Henador por 
Esta3 son las (melltas acreedoras del déficit. ;',C(¡~l'8g;la h: n tu:na.lo ('U ¡;uenJa el proUllctO 
Por cunsiguiellL' t.odui:lla" "UlllUS que se in· dH hL 1.;1 :¿,G-ll, qn" tsL'~)!el'i.· que el recargo 

viertan (']1 alJüllu ele) clieims cuentas, sea en la" ,ir:, 10i; e!::Jre,]Hls \~e ;;duaua (l"bu destinarse al 
ohras de pueatos, sea eIl lOi:l buques, sea eH la reinti,gru de lOd fondo:,; tomados de Jc,s cm
CUfnta del BaJco ele Chile, disminuyen el ¡Jl'(··"tibs i 1JI') a (abrir los f:,a~t(,s ordinarios de 
déficit. la nBcioD; d'J m:mer(l, que hai que eli.minar esa 

De oira manera se contaria el gasto dos I)r:hada. St\ cakula que h Jei a qut' Yengo re-
yeces. liriónel"me flj"()ducidt d año entrante mas o 

Con arreglo al criterio del SE'üor Sunado!' ménos cuaho millones do pesos oro, o sea, 
pasan las cosas de distinta manera. contando el premio del uro, al rededor de diez 

Por '.'jemplo, se dí7ben veinte millones de millones de pews moneda corriente. Elimina
pesos oro a la cuenta de bnquüs. Si S,j gastan UOS esos dÍt~z millones ele Vesos elel cálCulo de 
de las entradas de este ano cuatrocientae: mil ,ntradas ordinarias, aumentaremos el déficit 
libras, o sea, ~inco millones trescientos treinta er:;, una suma equivalente, i 8e irnpollb la nece
i tres mil pt-lSOS en los buques, continua débién- sidctd de llenar este yacío. 
dose los mismos veinte mIllones de pesos. Hai un factor que puede compensar esa me-

Se cuenta, pueB, dos yeces. nor entrada. Sabe el Honorable Simado que 
1 con esto dejo contestadas las observacio- los derechos de esportacion de salitre se pa

nes del señor Senador por Aconcagua en lo gan hoí con un cincuenta por ciento en oro i 
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el resto en papel-moneda con el recargo <:0- to interno, segun la forma qun se elija, pue
rrespondiente. Hasta el primero ,le1 mes en da tene/' fácil aCf~otacion en este mercado, 
curso se han percibido treinta millones de pe- proporcionando al I'~rario una suma s;:¡fi(~ieu
sos en oro. El recargo ha excedido del tipo de t0 para ateIlder a las necesicle¡des que no al, 
ciento por ciento en U!1a cantidar1 considf~ra- (\anCA a c::brir con sus en!radas ordinarias. 
ble: debiendo producir otros tn>ií,ta, millones 1 por último, m~ imajino que el Gobierno 
de pASOS papel mOll<"d:1, ha producido CUarf)l1- "S' á An situacion dA pn"lsentar un mensaje pi
ta millones i fraccion; de mD,nera que hai UJJa ,Jlondo autorizacion para vendm' terrenos sa
mayor entrada que alcanza a diez millones de litrale". Aun cuando la situacion no parece 
pesos papel. adecuada para una operacion semejantA, creo 

Esta cancidarl es Sl1 pArior a la !llfmOr entra- que si se dan facilidades para el pago, habrá 
da que percibiríamos por d,>rechos de imp'¡r- (~apitalistas nacionales i estranjeros que se in
tacion corre~ pon' ¡icnt,os a la lei número 2,6-11. tnrescn por comprar psos terrenos, 
Pero yo, sellor PJ'e~idente, no me atrevo a Estas son, señor Presidento, las observacio
creer que haya una com[Hll1sacion eff'diva en, n"s que deseaba hacer, movido mas que todo, 
tre uno i otro factor, por cuanto debo snpo- dAl desen de que el Honorable Sf'nado se for
ner qne el Estado habrá debido pagar g lStos m,~ conoepto <:ab>1l, en lo posible, de la sitna
en oro tomando estas entradas Pll papel; es c:ion tir~anciel';t d,·1 pais. Llenado este objeto 
decir, habrá tenirlo qnA eomprar lobas eon c~1 f'n la mF;dida d ' mis fllf~)'zas, dejo la palabra. 
rec;argt) correspnndiente para mÁlj~faepr las ~~l señOr Claro Solar.-Voi a añadir nnas 
nc,c<-'sidades en oro que no alear za a cubrir ['rh:8s p;lIahras ('·n la disCllsion jeneral de la 
con las ent rac1a'1 ('.!! la mi,nr.a lllOllt~c!a 1)," lI10 [pi ele prt'RllpuestOf! p1ra contestar lns ohser
dn qnt serid. cllrtvüniente pedir' al l\fi!list,'rin v¡)oioJiPS oel honorable Senarlor flor C,mtin. 
de H,lciemLJ, qlLe lticiem n'¡ n-tndio de todos Crpo, seÍ'íol' Pl'6sic1e r ,tt\ (lile filé npornmo 
e-tos LWtOl'8S ~\. fin de ''',tabloeej' ,;I,;~t1 e'4 l:, t'l".lvoear ,,~b), disl:n"ion, pOl'qO(l sin en" se ha
dif.'re!)(~i;\. i cllál va n, snr l~ cOlllpOnRé'elO:l bri" a¡>l'ohncl.l lél Ipi Oel ga~tos i1úblicv~ Hin co
qu,) podrmo>:; tl'llé'r oon l'oL'ci"n a la ¡liS!liinu- no, 01' la sitll>lei()n n¡,al ('iera ell ¡~staclo. 
cion de parte ,lo los ,1ipz mill(lI\PCl d" r)l'S'-I~ LilS !tnl1ondJlt'S S"11;I<1,,['I,>:; ék O Higgins i 
en qno estím i ) bs pntmclas on ore) [l"1' dele- d~;C:l1lti!l, (1ue, han (:~'eldo ne,o"l'cJri" ti'reíar en 
chos dn im I,ol'tacinn.'l dobat2 1", ,l, COl1tpstfu' mi~ oh '1"I'n, c;inlHS en 

Pur cC:l1H'gui"nte, e:3toi Illlli léjns de creer ('Ili1nto a 1;1 existen('ia ele Ull dóticit [¡se,a] muí 
que la sitml"iofl fi.'w.al Gn,l t !'uc',q"ilizacl"ra. Se ~np"!\or al c:¡!c.nhH]o pnr el ser)',l' Mini~h'o en 
llOS im¡l\'l1" un m:fn"l'zo nllli conRill-nc1,le pa- 'm (-f'¡)(J:ú'lC)n c1p la J¡a('if~[l,la pública. lo han 
1'<1 reunjt'lo~ ¡,("Ul"-OS n('(·,~::;al'ios a fill de atl'n ile,J¡o cvidentpmenbl pt~rsigíliejJd() ,,1 prdpó
der a lo;; g,l~,to" or,ij'·arío'l ci.'h1 I1,ei"ll i al "iIO, qn" 1·l)r mi parto tcllfl\W\(l llf: :,f\l'seguido, 
reintph't'íl de los fOlltlus üt) los \~llJpré~til()s ,"H" ,],. jl n,;trar la Cllil(:iencia del SUlUdo r{)f:pfl(~to 
se inviertdYl en el ilño en "('In ,trll<:c.iorl ele ,j,' la r-itlJaeion firlan('iera del p:!!s.3ilE; Seüo
puertos,obl'i's ,le 1<1 L'l.gun:l N,'g:a i con:" ríl1s, sin eml>;'l'go, lo lwn hecho l'l'f'}'ent!1J que 
truceion de bn(lll's el, gllernl. P,Ha eólto n¡;- ¡ni" (':,¡J,~!l.O' ('n',1l cx::j'l''' lo,; i (;11(\ con ¡"r) ob
cegitamof', in,lu(lab 1emente. Hjl!'c¡lJa" 111l:11m "'rn¡cioll('s CjiJEl pl"'RHnt;ll¡<lll ante h C5,m2,ra 
que l'P.llDj(~ 1ll1l(1t-I'a~¡;l\ler\\f)" ~jqtl¡'l'a 10B, ~',lol- d",tt'ninn 110)' Sl1 hl~'.' ht·; que el (!'H) habla 
dos de los '-'Illplea;;os l<W-,ll, R; ;;" nos Ilnpo- l:,¡,:¡ia tenido \!('DS¡Oil de t)'aer al 11, ¡,atA. 

ne, anquo sea doloroso, ,'~:tal¡j,(c' r un:':>('i\:g" Yo ('1' il 'JllU todas ln,q ohsPl'v;:cioEes qlle 
de hs c,:¡ntl'ihllcÍones t'x¡stellto~; er",)!' I,tm,-, h<c hccllO ql!'rLm, nu (lh,,::mtr., en p;i" i. que 
la,; m{,nüs Clrav(>s:l.~'. c:orU() sel id, 1¡,',1' (~'jel\Jpl,¡ ~;I no 8'-1 ÜBtrll/,<! tran 1lui':lYW\lltrl lo. "i'uacion 
el recargo ~lel illlli!~_esto ele Vallol ,,¡,liD,io; i f-j']¡lJj('ier,¡ ¡el sí::ol' ]\linic.t(o I:e í1:\Clp¡;da no 
una nnen! contrilJll"iou q'i" so 1m t's!<tbl(\l:idt, ;1;]\'D lI~O (1,' t"lo'i lm,lr:eclins p"SiGL:B (\ ~1l a1-
en n11H'hos otros ¡¡a.í!:I'" s.;bn'. lt,:,; e~reetá('u- aJ]C'e par".esh!lJ!",'er el e'!llilibtio del'ne~tt'as 
los, Por ejemplo, Id1 impuC'sti) ti" diez conta fiJl:l1lZl'~", no V"I'/>ll:OS Tllpi pl'ont\J la siluac:ion 
vos por carla bole,(I dI' entrada a los biógra- brmanciblp qno parece mirar el honofe'blo Se
fus ea todo el p\is podrin dar una renta nu nado!' (1,') Cantin. 
despreciabln, AdElillfls. po, ¡ria aprobarse un Ell h,s OI)~erT<l.ciones qnf', Jormulé ante el 
recargo sobre la COrItribllc'ion Ile hahf't'f~S 1m S",naclo tomé como basfl los mismos datos que 
forma ¡:rudnncial. N f'cesita1l10H, tambien, SB- h 1 bia tr8illo el s,ellor }Iini"tro de Haeiflnda, 
ño" Preside nf:p, 1 como medida inebdible, a(',11- "in peelirloR a las of}C'.inas, porqu0 creí que 
dir al cróclito interno, ya llile, segun pan~ce, d sefjor Ministro hetbria tomado como base 
no f'S püt'¡ble encontrar recursos en los mer- pa¡ a su esposicion dat08 ,'xactos i completos, 
cados estranjeros. Creo que un emprésti- i cuando se referia a unos ramos de entrad~\s, 
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sin tocar 1m; demas, "ra porque en eRtoR últi- lidad para suministrar estos datos; pero este 
mos no hnbl'ia modificacion atendib'e que ha- funcionario no ha podido darme el 22 de di
eer :1 lus cálculos de la Comision Mista. eiembrA sino los datos que abarcan hasta el 

Por eso, haciendo el estudio con datos ofi- 30 de setiembre de HJló, i aunque al recibir 
ciales publicados, i con relaeion a la moneda "ste cuadro, que contienA la"! entrada"! de los 
en qUA eR0S cálculos estaban hechos, hice ob- nUAVA mloses, le escribí pidiéndole mo diera 
servaciones rara manifAstar qne rAc1urido a datos hasta una feeha mftS reciAnte, no pudo 
oro de c1ieciocho peniques, ese resultac1n finan· dar, ni ha podic1o da1'im! hasta h()i. los 
ciero tenl>l que ser distinto del resultado a datos f(-1ferentes H los dos meses de octubre 
que llegaba el sAñor Ministro, en números ;"A- i noviemhre Y¡J, bwminados, i mncho ménos, 
don dos. Sin embargo, s\~ ha, querido hacerme datos aproximado'l dI" diciembre. Todavía 
rectificaciones por esto. se ha supuesto q'1e yo mas, admíre~ie Al SAnado, el Director del '1'e
he afirmado aquí que la Cornision Mista ha ':loro, el 0a.iero dnl Estaelo, qUt" debfl tener la 
calculado entradas en oro h,s entndas en pa )lAl- mano pllPsta so brA la caia fiscal i SAr como el 
monpda; como si AJ qUé~ habla no hl1biera to- harómAtro para medir las altnms i como el ter
mado parte, durante enatro años, en los fh;n,~r- m6metro ¡mm m,~dir el calor, este funcionario 
dos de la Comision i en los cálclllos qnf' se !lO ha poel ido darme un solo dato, absolutarnen
han hecho An las do~ monedaR fine neRgra- te'uno Rolo. La razon dada flor el Director del 
ciadamonte tenemos, i en la" cualr~s se parei· Tosoro es que la lei establer;o que sean remi
bian las rentas del ~~staoo. tirbs las cUentas a la Direecion ele (Jo'1tahili-

En pI año 1914: i en el presente, la Ritua- ,1arl; en ]0 qne, a mi juiein. hai un e!'ror de 
cion ha vRriado; gran p'ute deo los derechos (~()ncPpto gravo (m ARte fllTlciona"in, JY)r'PIA la 
qnn !'lr, pagaban en oro han sido pagaclos en '.ei 8xi.ie dre una lIHm'.~ra t\~l'minant,!-: a los caje
papMl-monAda, i sin embargo. los cálculos del ros o tr~sorf't'O" qno 1' p mitan sus CllenÍ'.LS a la 
s,,~flOr 1YIinistl'O estún hedlOS en oro. (:0111') si Dire¡~eí()n \lo Cont:lbilidac1 por con,luc.to ele la 
todaví<l se paganu: los cl()recbos en esta mn Direccitm (le: 'l'e~ül'O. i dn esre mOllo osta ofi
ned,,; 10R eálculos refer·~ntes a 1:1s entradas .. .inn dispono (k los dat,s l1eCf'''''l'ios p:\l'a se
en paqel moneda no se han com)!ld i.do eon lo guir la ml\)'(·]¡:t d(~ las entmc1as fiscales. 
pnn:ibido en p8pel-m(meda que SA pagaba án· J)e ~nal\ei'a qne "fl wn ,1dministr:1.eion bien 
tes en Ol·(). O'ganizada, \lna aclministrncinn e·n 0,1\" f,] ca-

B~stn sí qne delriera h:tbel' sido una obsw--¡jeru (lnl ~',;Hl(>. Pi Dir8etof del Tese·\"- nnit:!'a 
vac;on del serior Sen8r!Of' por Cautin liiriji(líl, sa1wf en{:! ('~ pI lnnvimit:nto el,] en.ja., nada m,w 
al Minisbo de llacÍ"l1ela, qno !:lacia cálc:1l10s!soncillo q1lf; b'O'T 1m; ('[)mprtlbClnt'>s de ('aja 
que n" enrrr'sTlImden a la ren 1i\b d de b~ (O I I{ 1I e l(,s tflSf)¡'el'm: b~rwn oblig'lÓOTl d·, remitir 
sas; P'"l'O Ru h'floría hn ('f(·ido p:t:fnl'lble p.n·1 il [:1 DiF('('wn el,-] 'rpsn!'p ... 
l,onermp r.OR'lS qll" ~') h" didl0 i C}no so ]wl ¡.~: S¡'Ú01 Valeles Vergara. -- Debo h:wer 
¡ d '"1 ~ t t" . I " '-' - , . 1 (\' ]rae o em]WIl!iSarn·'r; p el J'O(~ ·lIiCHl'. i I'l'c:enn' .. oll )(,lJO[,[:\ (1'1\1, precJs:'lTI'ntA, e 

F:n vü;ta elo las ohs"]'vaeio[]."'8 qnn hi7,o Sn ~1lp,;!·j¡!:r'nd:"<!e ele A:111;.W:1S pu:·d·' dar estos 
Seriol ía en la. s0sion ú·tim:l. i mit'ntras n"ahn lbtos, I,on¡"(~ las (,.dnan;l~ ~;e);. tpf'ot't'rlas, 
dA 1<: pal2.ora, yo pcrlí, dec.de mi llli'Sa, datos ('1];]" r·,br·tn i:. los intnnacl'lres 11's QPri'c:hos 
a la" nfioillll" sobrn las entradas hH8ta. la ú]ti· ,¡ue le·, C'):l'c'-'w:nrl':)l i lo~ !'('·,ibe cada c;\jero: 
ma f,'elm que f;'~ lllP pncli,····:lll claro Ten,<J;o ln~. po!' c()ll~i:.!,I¡i"llle, Jo.·; lllisnw:l el'lb)', qntJ ¡¡(;De 
daro" remití¡]os al día "iguionh', i lo digo en d Slllicrin:-!u1, n;e (ln Pc¡ll1Hna (j..hf~ tmwrlos 
honor de la Snlwrin~ellde;:cja de Ac1nana3, :amhiun p1 ])i1'<,o'\)1' de1 'J\:SO~(i () el ni·,,'ctor 
que eon Io'oJo vé,i ,1 i('ua~l") hon.''; de phzo La eh) C()dnb!id,Hl, i 1,.,; cU"l'r'lwi"i-' en la:;; inEor
PO(1i<1o dar esta ('ont,sLlcion ('om¡,]eta. ~~8la 'uueiun, s :1 1) Sil t-'sl¡]i(~l sinn por este descon
n(r~a tiHw:\')cha 2"..? eh (;iciuml,l'p, ¡los eálc\! eÍprt<J t':1:;,,;;omd (¡lln "x:srl" 0' h:; (lfieinas 
lo,,; ('stán hechos hasta d 181!d mismo mes, cle',0tldimlh'~ (1e! l\linÍ;lteno ele iL\(·ieIldcl. 
con datos exactos ~obl'f) lo pOt'cibido por dere- r;~1 seúo! Claro Solar.-Af'l'adt'zeo al se
chos de es¡wr:ne:joIl i (L~ ir.tpi r.a(·ion, i un fíOi Sé'na,:II" la intol'l'll[H'ioIl. '" 
eáknlo hecho pOI' pi Su¡wnntendOlltf\ de 10 (:OlIlO doc;ia, smlot' P,·(;sident(·, hai descon
que probabli'llwntC\ sr: l'0dr{¡. obtener en los cii:rto 11ll1i grande pn ARtas oficwas. Sin em
doce dias que faltaban [18m tmmínal' el aún barg0, pn1'tiendo de h base de los rálculos 

Al mismo tiempo. pedí diitoR a la Dileccion FX¡1(;tos ltod108 por el Superintendente en el 
de Contabilidad, i a ¡Hí tieno eL Senado ulla cobro de derechos de aduana~, que son las 
diferencia, que no será nnnca cansado repntir, prineipalos fuentf1s de recur,;o, i tomando en 
entre oficina i ofieinq. Yo rnCOn07.CO la boe- cuenta lo pereibido por las tesol'Al'ías en los 
na voluntad qne tiene el Director de Contabi- nueve ml'~es indicados, i lo calculado para los 
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Último:, tres meses, :he llegado a fnrrnarmo A] [ ellos por la Comision GIist~ i los· cálculos ;: sigui:'nt.) cuadro qq~ v.pi a ]I'er con el p:.:·llliso I ellos 1'('1' ~l slé;\or, ~,I.ir.ljstr.o .(en Sl.~ pspo::lieion riel S"lIado [,an1 'jUf\ ~,.\ VP,w ;J,'luellac; dltel'en- de la Har;lPIlCh l'~lbl!('a, con l'plunon a las sucias tal ('(¡¡no r~s\l¡tan, eain, los eúlea]os llti-: mas que ~'Iéal;nc[)te se Lan ~)e\',:i.bido: 

~~:'\1'RAl)A" lIIONEl'A I 

CCRHlENTE i COMISlOX PERommA;,; 

cn,;,oo,OUO 
"9 roo '·U()' 

S :ZS.50U,OOO! S 
28.500,000 1 

:¿1.8fJO,·¿95' .................. $ 6.5a9,705 
3.:144,594 

104,-194 
500,000 

Recal'go ............ ¡ 
f<'nClIJlio"rl:, 1 

lic~~~uu;i():,'~ .'. : : : :: : j 
MovilizJ(ín n .. · .. · .. 1 

Papel "d!ad·, ....... , 
Alcol!, ,lob ......... . 
'/'a'( '1('(1 ' : Ja .. ~ ............. , 

Corre()· ............... i 
T'elÉg-raJo .. ) .......... : 
C. Sl>g:ll'ns .......... : 
I{I-nl~~t,t('-;, terl()(H~8 •• ; 
L'ci dn JL!:cc~ ...... ' 
f nt. el:] r .. ndii1 .... '1 

Tierra (~,d -B\~. :~'C'" I 
EnL tehi 1" I 

~) " (J , \ ' i 

LOOO,OlJO' 
ROO,UOO 

l.OIJO.OI)(í1 
4 ,(1(jO, ()I)O' 
3.000,OiO' 
•. 000, DUO! 
4.0/ IO,GOI) 
:?O(}(}"IÜI) 

GOO,OO(l¡ 
;y:(LOUU 

1.00,0110 
l,(jOD,GOO' 
!.o) o.'.noo 
:':.J.()(¡,IJUO 

c. ti e 11 J,:;' Y'I' -.: ., •••• i ••.• ~ •..•••••..••• '; 
Jlcnú,. Ji,Z-j' 'JJt,',,¡_ .•. 1 ••••••••• 

b-'. ;\ rica ;-~ , ~~ 1 ';;.:<. 

1 ooo.ono 
500,OOf): 

] .OOO,QIJd 
!LUOO.OOO. 
;3.000,O{;O: 
7.000,dOO 
4.0UO,OOU 
2.000,Ui)O; 

600,0(\0' 
.'3(lO ,(, O O , 

LO,O,üOO! 
1 G(IUOOU 
1. -l (JI .. I ,('\)1) 

2.: 00000 
14.000.UDO 

3.0()·I,Q00 
~~lll().OO'J: 

:Z5,L3''¡-iO:; ...... ' .......... . 
8;)5;006; ................. . 

(a) , .......... " ..... 1 

1 COO PUO " 
" "'·'(1'0 10 I oJ.;), •. " .............. " .. : 

l.OOO,Oi)O, ................. 1 

0.lOG,liOu l.OOU, LOO¡ 
4,OflO,OUO¡ 5D,OilO 
2048.0c10 48,UDl: 

il)O,OUO 100,OOiJ 1! 
oP,OOll: ................. . 

1.20Q,OOO 2CO,(1)".' 
I.ÜÜ;),U()U .................. 1 

1.400,O(¡(y I 
a.3()O,COO J,..JOO:onol 

14 UCO,OC}() i 
4.000)U·'}iJ' 1 (lOO/lOO: 
2.5liO.iJon 

. , 

500,000 
2.000,000 

240,000 

100,000 

...-.... -"-~.~._--, ."----------- -- --- --------- _.~_ .. _.----_ .. ---_._-

I 
I 
1 - ····1 

~ UG.CUO, 'I¡JO: 
~G 50\),'¿071 

f!A!-JO,.Vi3, ...................... , 

1:3.:38':5,7v3 
3.8vH,OOO 

9,49U,7H3 __ ~ __ ""._. __ J .. ,, __ .~ __ ."~'" .... i._~_~. __ . __ . _____ • __ ._ .. :.... ___ . ____ J __ ~ __ ,, __ 
(:,.) Ltl:; ";·¡tnrl·~s.:e !:s l"c";J,:u1'30~ ,;',tún ya tomada;,; i 11 ,:nenl.a en la iaWl'I1D.cion, por eso .su J;:;.~[·~,-lvntan fnt(-·gralU(~l}~e Jos. 5'00,000 r)í\~(,S. 

Llt'l.!,'" .. lnns a"f J ]a" signi:·ntes (·ifrhíl jenera-I Las l\ntruc1as en on> 1!10l'On cakuJauas por les: L1 c:c)ilJi"ioll Vii"!,,,, calL:uia las entradas.', hL Comision :\Ij"ta en L1 'Suma. du euarentú mimoneda l'úrricnt p
, en nUYCnfú i ~f'is miHones l' llOllCS eh pesos; i 01 serlor Jli;,istro latl eievó q uini"dps mil pesos: el sei'íol' ñlinistro en 11 setenta í dos mÍilrmes. Lo uel'cirJido ha sido ciento spis millones, la Superintendencia de 1, lo siguiAllte: ' .Aduauus i la Dil'eccjoll /le ConLa bilidc,J, en ia 

fOfma que dejo fS[Jlicada, en llowmta í sois 
millone¡.; quinientos nueve mil doscientos siefe 
pesos, es decir, hai una diferencia di: nueve 
millones cuatrocientos noventú mil serocientos 
noventa i tres pesos, con relacÍon a 108 cálcu
los ministeriales; de solo llueve mil doscien
tos pesos con relacion a los cáluulotl dl" la 00-
mision Mista. Estas no son conjeturas, sino 
que son datos que corres ponden efecti varnente 
a los hechos, como podrá establecerse en po
cos di as mas, cuando tengamos el balance de '1 

las entradas del año que espira. 

SALITRE; 1 lODO 

Percibid,) ¡wsta el18 de cliciern
bre~ el equivalente de lo per· 
cibido en moneda cOl'l'iente. 

Lo pArcibido en oro o letras so-
bre Lóndres .................... . 

Cálculo de lo que se percibirá 
del 18 al .31.. .................. .. 

S 37313,942 

28.645,393 

3.800,000 

TotaL...................... $ 69.759,335 



Ji'AJ~ns 1 V i\L17AS 

P;~l(;i¡J~I]o ~last,l p; 18 de dicie'J}

:11°", nl tl(¡¡(VrÜ(':lte lLJ lo per
Cii,iJ::, t'''l !:Jlctnt~c1[t currÍente. $ 

Lo P(1[T) Olé.'.I! en üro .............. . 

T'·:}t,'J.L .......... ~ .•. ' , ... ... $ 

JJI~H.EC~() ~ CO~t3ULAHES 

011 I \J,~ n lHJY~·· lnesns 
g,¡ df> ,,,,,1 i,nnbro ...... S 

}j::-JS " l. ,",:1 >Y'(l<:')(!~~,\: dé nover..ta 
i ,io!é, ln:l t;,(·mto ,.:d:01'u\ pesos 

d~('~Cl<l-'1'::; c:-'~r~tuv,:,.'s pel'üibidu 
i'JJ HJ.,:D'.-'(L·;, eorl';.{'~J:.tf~ ,_. _ O" • __ 

:\l~~;~ ~:.'! ~o c·:,:i·¡i~::'Hlt" pOi.' el 
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ministró la Dil'ecci¡¡n (i!l ContnbiEclarl, pro

Vi'DI\, prineil}alment(~, de las (mhadc,s de te

sorería,,; hai dos oh"ervaeioilGS qu\~ h:1';<:'1' a 

esh, rfSpccto. ~~n ht partida de l'enhts j(-~ne

ri:llcs~ 1'111(-' alc(3.,nz,~, a 1:.1 !:'Hlí~-la df' un mi1lon 

\)O,W1G ciu!to t!oy'nta i trAs mil ('c:hé,nta i nueve 
561,:5i\5 11(-~r-:OS~ c,orrespnni.J.t.}ll s;j~ciüni :)~_~, ;..; 'son';~a i seis 

lllit se,lscl(ll1tus 8e~~enta i '-'t, i~~ P'-';S{)f..l S{-'/SG~ta 

i ~~í'is euntd,\!'oH, () S0:.1~ ClllCU: r~~-a Jnilllb: (1'; es

b'i 11!l¡JY, i:1 Jd 2:~,1'ar¡Jía dQl (;~)l1l:ral~>,t:'t del LUll-

ji t,Hc1inal 8',11', :0 ttue Illl irnpdlbJ una ontrada 

d'~í;ti\',l S:!ll) C¡\1fl disln;llllve el sajelo ele la 

(;ue!lta de '~'>pó~j·.-()S ('n ~\n:~i D',;e¡dec¡, (menta 

q I;n el haL'.IWO (it; i3i. de dj~j¡-;lE')re el" 1914, 

.~ l¡~' ,~ei"J ln~il')Jle3 n \ve(~it'L;,tos Sl·;sf~nta i un 

!:liÍ quiytit~\)tos f.:ei5BGtd, j ~> l~', ~'t~~;OS s'.'Gf-'nta i 
:.,;pis eenbt,,-:,s, qne f;;- Lt SllUl:l redunda de "iete 

4 G I 007 miliu1l0s .]" PI SI)i:! a que e"~:,' La c1t. l' .i'c-,rirse el 

hon01 al)]e ~enG~dor por Oautin .. 

6;ti~);, I •• t:;,:):;,t!'t2> •••....••• o •••••• [04,471 Figura, flJl L1. ll'.;s:l'a p:lr:!c:¡), le,. c:ancela:,ion 

--<_. ---~--.- J{-'l l on~l'~d.JJ ('(in Lj e;:¡~Ja l<~rt:~pp, pnr (Plllli.;~n-

';..\lt>1l. .. , .................. :t1 '117I.'P'\ .' . ," 
'11' . JO .)c tos u:ecu 'i.I!l1 1,,:uatX\:Cle!ÚOS (J..r-('t:S{~-l;: pesus se-

!{",;u' ~,De: ....................... S 
[~eut,:~"~ 5· !; unu>:", ................. . 

lntct'('?(~~ ~ d~:s(·uentos ... _ ...... . 

Len!a 1 un eentl1VU;-;, (PHI c(\nesuOl.Jt'll a 10s 

toneL¡" de los U11!J"é:it:L";';, P()~';ll1') J'110t'Oll l:)n· 

. det, d¡;stin:,dos, prv:i"lllllf;JlL", a b <\,'qui¡,ir:¡on 
')6'') ,'-' .. ., . 

- ..... íJ/tJ 1 (·I'L nV'h'J'a: dí' O"~'T~'fl ",ue r.'p. ,11r-"'Hl ril, ... ·,r'l¡")·l_ 
le)') i¡:J()"i t. ¡l!~~ 1 '. l' t?'~ ~,.~'~. 0.' ~ .,~~ (." ¡L .... , .' 

!." D,\rl);;¡d,',s a la: l1soCl!clm ,-",s ,,1 l:JO dl'ontral(, ha 

LS'!J.'-'73',,110 'p,:"·ll() 1" e,,"·' ·¡'(·r '''1\ l"'~¡ "'Ul"l', esa 
, J ~.' •• •• 0 _ , 1(~ u •• ",':',, . \lt-'t' ,.i. ¡'vn ' 

-.-'---._~--.~ ~l{lri(1. 'l\~}letll()S~ (1l~6l1c¡;s, U~1 lü¡¡;Oti e'c oüto 

T '·[nJ •....•............ - .-. S ::':547Ji·14 OC:.lei-J.LL lYll1 och~"n;,a. i L'¡"s t,l;;::OS ~l'l~jil1\a i ~iete 

.E .... ;,i..l"l~'B 1 V~:ilZ;I< .• ~ ''''''~ ••... '_'0' O" 

l)t·rc(J~\):.; (> J f .• S Lllac("s ....... o ••••• 

BJn f rE·,\-I:,;s d:~) teg:H·(~i'{f ... :j •...•.. , ..• 

3; G9:i ;)~¡.;t¡3i 
tiJ ',B-i ~ 
41'1,N8ii 

(3.3·17 (5\ 4 

C',";taY(',3 (Ju~; EU ::':01J ,'lLE.'VaS f'llt~:V¡a~;, -i que 

'()s qujnÍf~ntJ::: t1'0CG lnil cu('¡,u'(lei, utos dicci.'1 r_is 

pt~~;lJS SP~,-~tJta i L:ll \'Ct:L¡--iVU;'; j it~l~üD íil~(~ ir a 

[oe.doR eL,; 01[~ 1 !l6stüü~, i L: ot: (t p~rtl ~a ¡le 

"-oi~';~entti;~ ~t~senLt i EC-ÍS ¡¡Ji! ~!:¡:Mci\'f!to~ l"Ie-

8 t ·.ub:t i s' i;;;; }.:t:'t():, f;(\:.(-'~lj8 i ~,ei~'i ('OrltaV(~S sirve 
1 tI' 1 - 1 -, '. 1 

l)ar~~ .. (~e,:-:t:)a~~¡[' t2" n'>~,ljo,n::(1~).¡lua\.i. 11:·C·~d J.'01' 

mt~(;iO cie una contl'il""n:dil el¡ le. Ctwnta de 

eDApósitns en ürC8.3 Úscalos.» 

L~)~ otra olJscrvaciptl eL (iU(~ he allldido, se 

rC'liero u la otra pHl'Licla de JIIl':l'l's:. ~ j Dns

(juentos. la en"l alean;:,;" a la Sillma dt) :,n ll:illon 
b~" n¿"r:tivo, ,-,U1110 dc"ja el honorabk i::lella 

dor, c.u,', h Comiston1\iista estimó las rmlJ<l,

das ',n ;)1'(\ ele 1:,)sl)l'ería~ en "010 cuatroeitmto,; 
mil IWSOS i qu" han llegado a cerea el" cn:ttrr' odwciulbis l1')ú'lnta i un :uit ch!hoc:eutüs se-

m¡'¡'lonc s .J -
tcnta 1 (;<:1lO ¡WSOS povent.a e,·;ntav()~·, f,wra de! 

_, lH'. Jie50S. 

J:;~l 110Dorahle Senador por CJutin ha hecho prpmio cm el traspaso dc JOtllon.lwi dA Chile 

una g-rR:¡ argumentacion con esta diJ>renc¡'I, '1 .B;urol'a i viCe-Vel6¡l" Ulla lml't,~ conEidera

Yo no la tOLlé en cuenta Jlorq ne el señor Mi- bJe de ella [Jrocec1e de lotl intereses abonados 

nistro no la Gon~ióeró a su vez, i a mi juicio, por el fondo de emision de billetes fiscales 

eon mucha razun, segun lo que voi a demos- de doe.0 peniques, !, por mi parte, estilDo que 

raro - estos mtereses deben aumentar el fondo de 

L-~esumiendo, tt;ndremos eomo entradas en eonverHion del hillete i no son rentas dispo

oro la suma d.e setenta i cuatro millones eiento !libles para los g<1stos del presupu~sto. 

setenta i siAte mil doseientos seis pesos; por De este modo la mayor parte de las sumas 

lo tanto, habria aparentemente dos miJlllll(-JS que forman las «entradas de tesorería» no 

de pesos mas de lo calculado por el señor Mi- importan reeursos para hacer frente a los 

nistro. Pero este aumente que resulta en las gastos. 

entradas en oro, segun los datos que me su- Pero, eomo lo ha observado muí exacta-
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mente el honorable Renador por Oautin, los 
cálculos dAben hacerse An otra fOlma: 

Como él, yo creo que el cákulo debA hacer· 
se exaetampnte pn la misma moneda en qUA 
se han percibido los ingresos, i como ahora 
tenemos, felizillf"lnte, datos casi complet,os, se 
puede hacer este cálculo: 

Si agregamos a los derpchos 
de internacion i ¡lemas, pa
gados en monoda cOI"fien
te, que segun hemoR visto, 
ascienden a................... $ 

~sportacion dl~ salitre i yodo, 
rnlmeda corrientA ......... . 

Re~argo sobre la partida an-
terior. ........................ . 

Faros i val izas ......... oo ••••••• 

Reeargo Robre la partida an-
terior ......................... . 

Total de c1oredlOs d e f~Rpor
ta'~ion pag:Jdos pn moneda 
corriell te ........ '" . __ .. . . .. $ 

1\1:as (l{~rechos cop'mlan::-s pf~r· 
cibidos en dicha moneda .. 

Total ele entradas en moneda 
conil:lll-o ...... _ ............. S 

Gastos líquido>: ca1c:dados 
por el s(:fíor Ministt"O ...... . 

Resultaria un sobranln en 
monee]" corricnw., ......... $ 

96.509,207 

:37.3J 3,942 

46.0R~,257 

90,1'106 

110,698 

180.107,910 

02,114 

180.200,O:!·1 

J 77.43S,énc. 

2.761,714 

t'n su esposicirm i qne por lo mismo no podia 
tomar yo en cuenta, dpsde que lo natural era 
que supusiera que no h:?bria mayor v8.riacion 
en los ramos de entradas que el Ministro no 
contemplaba, i, mas bien que aumento, me 
RPntia yo indinado a considerar llue habia 
disminucion, por el mismo silencio que se 
guardaba al respecto. 

Es evidente, pues, que en los gastos en oro; 
a mas de los treinta i un millones cuatrocien
tos ~wsenta i dos mili pesos que el Ministro 
descnenta para llegar al saldo de cineuAl1ta 
millones st'tecientos veinte mil setecientos 
cuatro pe~os por pagar COIl las entradas A?
oro, ha habido que tomar los veintiocho mI
llones a qne, en números redondoR, asci'lnde 
("' <léfi.cit en oro. de los fondos de lo'! empr{ls
titos, allsorbión(]ose así 1", totalidad de 10<1 re· 
cursos dt' esta {dente, porque a,)licada la to
talidad (1 e loOl recursos que habia en ['~l\ropa 
paril salrlar los fOIl¡]os en oro, trlndrian qne 
hahfrse tomado t'n cuenta esos veintiocLo mi
llonflS. 

Re dice que plled:~ halwr errores en estos 
cálcnlo,,: pero Ri 1m, hui, no son ya d'l ml1cha 
nu,nta, porqun por 1:13 t- :-lPrerl:ls tenemos nuec 
w, llleSf"S fij<lS, i adr';nas todo el ¡)ño fijo en 
Jos rienldlOs d,) int"rTnu'ion i esp,~,r,flcion 
pnes !Oól [lato;;: dc\ la S 'Il''''rin t"ndfllciil de Adua· 
na" 1111 admite" rectifi(",~tciones. 

Unjo que, hai otra Ll7, d,' este a:mnto pobre 
la CUt:] y0 l:amo la a(,pncion del Srmado i que 
,ientn !lO hava mor?Jj,lo ol)w'ryacion a:guna 
(lnl fwño¡" 8(·;·;ador por Cautin, (l¡I,·P. Sn Spño
dL ha <lisl'lltTido ".011'1<) si ;laCla S(J hnhicra diLas entl"ar1üi-l c:fec:ri'":\!118ntf' p",rcibidas 

oro son: 
en eho 8,)h¡-.-' el pc:rti"n!or", !lO 1J:' tomado en enell-

Salitrl' i \-r:do ¡¡asta el 1 ~ de 
rii(:imuIJrrl... ... ... ... .... .$ 

Salitrp i -,,' ud o c:,J l: ul" el u püra 
los Úli-iElOS <lo('e ,]ia": ..... . 

Farol" i vali7,,\s¡ has:ó. el i) 1 (le 
dicll'wbre ..... _ .............. . 

Derecho.;; con., ti: ares, ¡¡asta 
el:lO de s,:::eml,c·c: ...... ' 

Derechus C:,:!lsnlarw" ,'n nI 
cuarto tl'lrJ1o,:;trH ...... _._ o •• 

Entra,las ti" tcsurnría ........ . 

'rotal d,) e'ltr;l.d"lS en oro .... :$ 
Gastos lí(r uídos q \11) han de-

bido h,cC8rse en oro ....... . 

Défieit en oro ................... $ 

.'u·;oo,ooo 

'2C 7.3:)/ 

¡,,1,471 
3.3+7 ,fi,;~' 

;H:; 726,400 

50.720,70-4 

27.988.608 

Esta sl~ria la verJadera sítuacion cnn los 
nuevos elatos: [ue el señor Ministro no indICÓ 

:.l Ls ol!s81vacion ',; enn quo hp, cr,'ij·, hab(~r 
t"pr;titicac1o la, qw' se iliclelnl1 arluí pür ,1 ~p. 
i"ior Senadr por (j' Higgins. 

r:stinlO qllU paJ~', COflocor el (1{'fiel' ¡¡'cal 
n¡"l" ]J¡\i m8~ ¡~ui,lri¿;"c1o quo VIT con qué 
se ll~n pS(;lflu b1C"i!'Ilr10 los ga.,tos. Los 
ga,,tJ); se lWi"f'll HCjllí, o ('(¡n t'1 YD10r e1" ¡.)o inl
~:'u(-'~,to;,; i COJlt!'i-¡)1~c>}n0S, o (~07! ()trn~ recnn;.;os 
¡)r()(~!1d('nl ~:s d" ]c.:;; f'mpr¡';s¡itus 'lur~ .'la S:~ lum 
c;,;nt··,';ach i rk ::IS que s contrate1l. 1)e'::~'a
(·,¡a(L~rileJ1~'.'. h,·:;)c);-~ t('nldo LJ, to]~ja(',i{ l~ ,~\\ li?'!a 
S,\1U" df\ lIlillo:I'"s n. h vist;l, que b;~.n infhicla 
.t( 1.l~1a manAr;, mui grayo ':1 el (·u'eillli.;"t:,l :le 
ll)s :.~,\stoOl Yo (Iuiero I"i'col"::ar unas cuanta;;; 
(;ifra~ sacad8.s c1,~ un en::tdro qne tengo a la 
mano, en el cual están cCl.~:ignarlas las entra
da" i los g<l"tos iiscales dplos diez (~ltimos 
'lñas, ()s de(jr, de 1905 a. H) J 5. 

Dlll"ant.; el aúo 1905, Ia'l ent,radas en oro 
fueron noventa millones s(liscientos trpinta i 
stlis mil sr:tecientos un pesos cinCl1Anta i seis 
r:entavos; en billetes, cuarenta i nueve millo-



Sl-EHO;;; Dí~ 27 DE JAOIEl\IBRE 5"9 
I 

n:;;; cincuenta i un mil ~etuci¡cntos CU~ircnta illue se ¡rndÜ7'(',a esta enormi(lad, qUI' no co
swte jJet,0ls :1chenta i tres cm; ta vos .. Las ~n rn ,< '.!(jTIde ('n allsoluto a 108 1" cursos co n que 
tra<l'1~ deL 3IlO 1 91z Jueron, eJl oro, cwnro el'), el Fl"'CO ha contarlo 1 q\lf\ debwl'a SI rYlr de 
ce. !;_lllOl',e" tre~e,e])LUS I;ie:t. mil tn SC¡'ll\r,)f;\úni,ea ba~p al Cougl'{':-;r) pete acor,h~t' gast.os. 
q:lltlCO 1" 1!uS llO\'l':lta e"nb,voH; en LlllHe", Yo lT,·O, pites, que es neet,S<lllO un:t vnz 
(;lllllto l]l, r.·Ut i a i tros ll'i;)on"" ocllOcienlJ:; lll;\S-··a;~n i) l'j, sc"o ele molestar le\ at.·llcion dd 
quiuee m;[ c'.1atr,,\:il'ntos seli'llta i tr"" pe,,'!s Honontblu :-)"lluliu-in"istir sobre e"te parti
odwuta: SJoie cenhvo<'. En td año H1l4 la" ::111al', a Jill ,Ll une d ,\!inistro do I::Lu:H:Jll}a 
(jlltr¡¡(Ls ("11 (11'" bajara!l a SPSI'lüa lllij'ouos diga ~·.uá: ES b s;tUcIl'i.lrl f]~.c¡\ i IIc1o[lte algnn 
~ln~nlent()s tJl:h··ntcti li11 mil treS(;i'llt.OS s,teLtGl!t,:ll1\lcraltlClntu 11;.\1>1 ),Ptl'od~:~l' (,,,to. 
1 Slete plISO'; nOvfllta i cl1ab () cünta\"Us; i en bi· El H0J1c'nt!,J].2 S,enadol' !Jor C:¡,ntin an\bH de 
lletcs, a l'ient0 lSe senta j ullmillones euatI'OCil''¡- indicar qUIl delJo toma:s~ eom'.1 baso desde 
tos veirltJocho mi] sni~(·iellt()s s(js:nta i tres lllego el c'IWp!illliento de las lr:yes. 
pelSos nOVt:nta i un cenh,\'()s. SG el aiío ac- Lt loi número 2,641 (1'l'e estaLlece d rnin
tu~l la~ ,entradas én Ol't' ale.anzar.on 3: trt'inta il teg! o do los fondos de t't~lpr6stito con 01 pro
S~IS mILónes setectentos V(:lllt,sdS mIl cuaLr;) I ducto dn los derechos adlClOUaltJs de aduanas 
Cl~ntos pes~s; i en. biiletcR, a eiento oc;hf:~ta\ n.o es lIna enll'dda ().rclinal'i~ ni .estmL\rdinul'ia, 
mIllonos C;lento tilete HHl 110VeClillltos dIez ,1llU (¡ue debo sphcarse al rmntegro d,) las 
pesos. sumas sacada::; di') rondos uestinadus a objetos 

Veamos ahora los gastos. En el afio 1905, di8tintos; por eso yo no los he tornado en 
los gastos eonsignad03 en los presnpu(cst(,l' i cuenta en los cálcnlos que al;abo de haeer i 
en leyes espcciales, todos sumados Begaron, tampoco los tomó en cuenta la Oomision :Mista. 
en oro, a veintiocho millones cuatrocimü(,,, Decia que el pais ha contadu para hacer 
doco mil setollicntos veinticuatro pesos quin sus gastos, ademas de las entradas efectiva
~e centavus;.i en billetes,. a ciento siete millo· \ lllente pereibidas, con otros dinel'oi:l. 1 (~es.de 
llOned ocllOClentus di6Clslete mll seteeiemeti bego el procedente del llamado empre,;üto 
ochenta i cllleo pesos dos centavos. del año de HJlO; de este recurso se ha hecho 

El año 1912 los gastos en oro fueron de uso h'í"ta agotarlo, porque si hoi existe al re
sesenta i nueve millun(~s seiscientos sesenb, i dedor de l1n millo n de libras estprlinas en 
un mil oehocientos nuventa i ¡,jete pesoR cua ¡';ul'opa se llebe principalmente a las n"mesas 
tro centavos; en billde, doscientos noventa i ellj letras que se han hecho últimamente. Se 
un millones setec;ientos setent.a i un mil sesent3 ha hucho 1lse tambien del producto de los 
i seis pe~os lOventa i siete cHntavos. El año vales de tesorería emit.idos en febrero de 
1913 los gastos ,en oro fcleron de cineuenta i 11914; se ha hecho nso df) los depósitos en 
dos mü!ones s~oteei~mtos noventa i ;matro mid arca~ fiseales, com~) lo, acaba de r.ee?nocer ~l 
::>eteClt>ntos tremta 1 dos pesos nueve eentavo\>;! :::lenador por CautIll. Estos son dIeclO(~ho ml
en billete, tresciento::; millollt~s trescientos IHoncs de pesos, flll números l'f"dondos, de 
treinta i seis mil doscientos veintitres pe papel-moneua i siete millones de pesos oro. 
sos sesen:a í cuatro etcutavos. El año 1914 ~e han gastado tambien los fondos proce
los gastos en oro fueron de sesenta i cinco dentes de los remates de ~sitios de Mejillones,., 
millones seiseientos nOVt'nta i dos mil nove- .le"ignaeion con qlle figura esta partida en el 
cientos noventa idos pe80s ochenta i eineo baLnee 
centave~; on billete, doneientos v(~inte millo- 1'01' eonsiguiente, para determinar el déficit 
Iles tt'eSc:lOllt.US vt'intiun mil ~pis pesos eineo ,. r¡' te. las entradas efectivas i los ga>;tos heehos, 
centavo~; i, por último, el año que t"nnina ]08 es deGÍr, sin tomar en ellenta la. deuda fiotan
gastos eil oro furr()Il ue cillCUenL¡, millones te lJor suninistros i otros gaf"tod 11((:h05 i cuyo 
seteeientoil veinte mil sltec;icnto~ cuatro pi srlS valor' se rlf"hc, baf1ta ver qlJé .:untidades se 
cineuent a iros CfD ta ;os; en billete, eiento han inVt.l'i iu.v de estos reeurso::; estraordilla
setenta i siete mil1(¡nes cuc:~rocientos treinta i llOS. 

ocho Illil tN:~CÚ:llltos die:;; P(~SOS ue~wnta i S("i8 ]'~S ec,to lo qm" en parte, manifesté en la 
centavos, segnn los cálculos del Mi1Jisterio. ··:eSlon do 2D de novj,~mbre i vuelv0 a hacerlo 
Pero serian en realidad de ciento noyenta i abO) a porqlle me pa~ec;e qne no se ha dado a 
dos millones moneJa corriente i ochenta i dos e~:te punto la :::.telleion que merece. 
miliollcs eielíto oc:henta i dos mil setecientos Es selLido que los «empróstitos» eontrata
cuatro pesos eincuenta i tres centuvu:; oro i ,]os en 1910 para obras determilhLdas i arma
talv('¡7, un PiJC;O mas dp cotas eantidade::l. montos l'rodujeron ciento veintiun millones 

Corno s" ve, seriol' Prti:iidellte, la kni aeion novecientos noventa i tres mil oehenta i un pe· 
de tena estós millones a la YÍ,;ta ha heel10 sos CL¡eUcnta i cuatro centavos, oro de die-
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ClOC 10 pi~n}(ll1es. e esta suma corresponc ¡e-¡' pre¡.;enr,a noventa} ocno mll',onoS 0C;1l(;::ieDtoS 
l"on a Valdivia i Santiago, oeho millones cinco sesenta i un mil sotecienbs ci;}curmta i ocho 
mil seiscie,lÍos tres pesos cuarenta i siete cen- pesos setenta i ocho cenhtvos. 
tavos i qnedarnn para armentos i puertos Los dos millones de vales de 'l'esol"3~'fa pro· 
ciento trece mi1\ones novecientos ochíCuta i !lujeron veintiCl1utro milloncl:> cientro noventa 
siete mil cuatroeientos setenta i ocho peso8 i dos mil ciento cuarenta i seis peSOS duce 
siete centavos. ceutayos, i se ha gastado con cargo a ¡'lste em-

Se ha invertido en el objeto a qUtc estaban préstito: 
destinados estos fondos las partidas siguientes: 

1911 .......................... $ 
1912 .......................... . 
1913 .......................... . 
1914 .......................... . 

Saldo no invertido en su 

17.356,429 9-l 
14.535,868 68 
24,562,355 87 
10.527,:336 66 

66.981,991 15 

rt) Agua potable ele Santi.ago: 

Segun la cuenta de inversion 
tic lH14 ............. ,. ........ $) 

Presupuesto del Interior ele 
1915 .......................... . 
b) Obras nuevas de ferro

carriles: 
Entregado en 1914 ......... . 

4.500,000 

objeto ..................... . 47.005,486 ü~ b~ntregado en 1915 ......... . 
651,823 H3 
501,0~9 67 

TotaL ............... $ 7.6:l2,076 :32 
Esta cantidad fué aument~

da pn efectivo con el va
lor de las requisiciones 
de naves hechas en 1H14, 
en la cantidad de ........ . 

Rebajando esta suma de los v(~int;euatro 
2H.640,129 34 millones ciento noventa i dos mil cil'ntr> cua-

:Mas un cargo doble que se 
rectifica ............. , ... .. 8,937 

nmta i seis pesos, doce llentavos '1 tlh produ
Uo el empréstito de los dos millones de valps 

--------- de Tesorería, queda un saldo ele dicciseis mi
Lo que hace un total de ... $ 76.554,553 26 Dones quinientos cincuenta mil sesenta i mw-

INVERSION AU'l'ORIZADA EN EL PRESUPUESTO 

! DE 19]5 

M¿nistrwio de H(wierda 

Item 1593 Para el puerto 
de San Anto-
llli) ............. $ 4.310,000 

~ 1594 Pam el puerto 
ele Yalparaiso 9.180,000 

Min ¿sterlo de MaTina 

ltem 7 (ji) Para el Dique 
(il~'~\dcahuaI!o ;¡; 602,560 79 

» 766 Cllotas de Lu-
ques............ 13.131,113 08 

$ 27.223,673 87 

ve pesos ochenta centavos. F!-'b, cantidad 
tampoco existe: ha sido invertida en los gas
tos jenerales. Ella eqniv8h:, al camhio, de 
nueve peniques, a treinta i tres )¡}ilJones cien 
mil ciento treinta i nueve pesos se!'enta ceI!

¡tavos. que, agrpgánd0le lo correspondiente a 
I empréstitos, o sea, noventa i ocho millones 
ochocientos sesenta i un mil setc~eientos ein
cUfmta i ocho pesos setenta i or-ho cdüavps, 
llegaremos &, la cifra sacramentill de' ciento 
treinta i un millones novecientos Sésen ta i un 
mil 0(:"' ociontos no\'enta i ocllG pesos tl'f,ida 
i ocho centavDs; pero queda todavía algo mas. 

Como ha llegado la hora, (~()ntiEml.ré J, ~e

gunJa hora. 
El señor Charme (Pre~jdente).-So S¡;,,·· 

pendl' la l{esion. 
Se susjJendió la sesion. 

SEGUNDA HOHA 

Saldo que deberia quedar en 31 de dici'.lm- P r e s u p u e s t o s 
bre, cuarenta i llueve milJont's 'UaJl'OCientoS¡ 
treinta mil ochocientos seten:,;. i 1)1.· ve p"sos ~=l seüor Charme (Presidente).-Oontinúa 
treinta i nueve ccnÜwos, Sl:ma 'lile d 1.0 d,' la sesioll. 
enero de 1 H 16 debFlria . existir eltjP()ilt~<1a el; I Continúa la discusion jeneml lk l(Js presu·· 
Europa en baneo!' de ['nnwra da.~·, t:.>l enll}() puesLOs. 
10 manda la lei qUt' autn)'izó la \:~)ll\rCi:He¡on del Puede continuar usando de la palabl'a el 
estos PTn p¡('stitos.. , . I hon,orab~e Senador por Aconcagu8. .. 

1~<;ta suma. ha sldo totalmpnle !';h>:t;1(lr: S".l! El S6110J' Claro Solar.--DPI;la, Eenor 1're
embargo, i al l:amhio de nueV0 pel!ÍepH!f;, le-: ~i¡]f.'n;e) Cjw' "ntrp las partidas qw el, ben 



SESION DE '27 DE DICm1\1RR];j 591 

figurar como invertidas en subvenir a los gas- ma el délieil fiscal, por no proceder de entra· 
tos públicos, j aun sin leí que autorice su in- das destinadas a hacer los gastos. 
version, se encuentran los fondos proceden- Entre la enr1nta de acref~clores del pasivo 
tes del remate de terrenos de Mejillones. figura tambio!l h a que h8, hecho alnsion el 

El honorable Senador por Cautin decia honorable Smlaclor de Oautin, o sea la de de
que para eliminar la suma de dos millones pósitos en arcaR fiscaleR. 
setecifmtos ochenta i ocho mil peSOS que sn- Segun el balance de 31 de (}i(:iflTubre dl' 
man las deudas de los Bancos Mobiliario e 1914, esta partida tigum por dieciocho millo
Industrial que Su Señoría ha tenido que re- nAS ochocientos cnarenta i cuatro mil pesos 
conocer qu" debe ser t:Jiminada i que por lo papel i seis millones novecientos sesenta i un 
tanto contribuye a aumentar el déficit, exis- mil pesos oro. La partida en oro debe redu
tia la partida de dos millones trescientos mil cirse con el descuento que acaba de hacerse 
pesos producto del remate de los terrenos lle de seisl"ientos sesenta i. seis mil srisci.entos se
Meiillones. Estos fondos están en caja, decia senta i seis peso;;, valor de las cincuenta mil 
Su Señoría, i no se pueden invertir miéntras libras pi:lterlinas de la galantía depositada en 
el presupuesto no consulte los gastos: entre arcas fiscales por el ff~rrocarrillonjitudinal snr. 
tanto, agregaba Su Señoría, son l'ecnrsos dis- De modo qus el saldo de esa partida es de 
ponib1es que compensan casi totalm;:mte los seis millones dosciEmtos noventa i cuatro mil 
créditos incobrables dt'l dos millones setecien- tres<.:ientos treinta i cuatro pesos oro. Tanto los 
tos ochenta i ocho mil pesos a que acabo de diez millones dp pesos papo! como los seis mi
aludir. Hones oro han sido gastados tambien por el 

Si he de entendpr literalmente las palabras Estado i no existen en caja. 
de Su Señoría, la suma de dos millones tres- Yo entiendo por depósitos en arcas fiscales 
cientos mil pesos producto del remate de los los dApó~itos que los partienlar,'ls hacen, sea 
terrenos de .Mejillones, está en concepto del como cont~atistas para. n~sponder 8. contrat?s, 
honorable Senador real i efectiv,nnente en ar- sea como slH.lples parbc111;r~;s en sns relac~o
cas fiscales, di.sponible para ser gastada el dia nes. con Al FISCO o ,entre SI, 1 como las c01~!'ng
de mañaua Esto es lo que se deduce de las na,eI~nes en ar~:as fiscales son cuentas a la VIsta, 
palabras del honorable Senador a que ha dado crec1Jt~s por dmeros que noyertenoeen al E~-
lectura tado SIllO a tercera persona 1 que pneden reb-

. rarse el dia de mañana, deberían Astar Repa-
Yo creo qUA al dar esta esplicacion el fados i dis[onibleR para devolverlos a sus 

honorable Senador, segurarnent" no ha dado dueños. 
su verdadf"ro alcance a los datos que 1'eci- Si se ordena al Fisco, por setoncia j uliicial, 
bió Su Señoría de la Direceion de Oontabi- d 1 'd d d l' d la ent1'Pga e a guna cantya e ( ... mero e 
lidad. Esta (¡ticina no ha, podido dReÍr que Al estos depósitos, no se puede esperar que haya 
producto del remate de terrenOB de lUniillones fondos consultados en el presupuesto pam de· 
está en arCt:lS fiscales; lo qnfl h" debido deci,' cretar el pago; es, seneilbmente, una cuenta 
es qne estos fOil dos íignran en ('1 ~ !)C1si yo» dd.1 t ' l' 11' . ti 1 

~ uC .osorenu eOIl e PU) ¡,'o, 1 qUf1 gnra en e 
bahmce como erédito contra el ¡';staclo i qne balan(:(' eOlllO crédito contra sl Fu'co. 
puede compensarse a mas bien anularse o des TDsos dieciocho millones en. pape.! mODlda i 
trnirse por' la parrida que figura en el «activo~, esos seis millones de peso', en oro se han gas
de dos millones setecientos mil pesos en nú- tarjo, lo mi"mo que los setF:cienws mil pesos 
meros redondos, que adeudan esos bancos, qu",. flf" !Jan doc]anldo en abOllO de la cuenta 
sin que estén realrwmUJ on caja. que he indici1do. Se ha hedlO simplemente 

El balance ,10 31 de dicIembnJ de 1914 con· una anoULcion en la contabilidad; perol, en 
;'mlta como exigten.c:a disponible en caja, C111- manera alguna, representa una cantldad que 
cuenta i elos millones de Desos oro i dieciocho ha sido efnetivftmente ineorporac1a ft caja. 
millones de pesos papet Por consiguiente, .H.educiendo a mone::la ele lmcvc V;l1iques 
e,;;ta partida corresponde a todas las cifras qllC los seis millones de pesos oro, kndremos un 
repl'tlsenLm ~os haberes llel Estado i qUA flgu- equivalente ele (loce milloees nuveeientos cin
ran en el pasiv!J d¡.,] balanc". En la Ouenta dé: cuenta i cucltro mil ochocientm: pesos, qUfl, 
Inver8ion de los últimos tn~s años est~ partida sumados a los dineioeho millones ántes indi
figura con la cifra de dos n:;illones ocho cien- (lados, nos dan un total de treinta i un millones 
tos once mil (l'lÍnicmtos setenta i nn pesos cuatrocientos setenta i cuatro mi1llf'SüS p<:lptJ
i yo afirmo qne esta cifra nI) existe porque ha moneda. 
sido gmitada, i natnra!ment·", tiene que aumen, Debe agregarsfl en esta enun:emelOlJ una 
:ar b "mna de qUt-: be ha heeho uso i que fo!" partida sobre la cual se ha guaráado un dis-
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{?reto Gilrnei¡l, tanto por el ]¡ov\llralJle SemdoI' ; no tengo para qué a\;eriguar ahora la mayor 
por O'Hi'-.(gins como por el honorable Senador () mellor exactitud de esos datos. 
por C¡¡nti:¡; 111,' r,'fiero a Lt cUt\nta corrienti' QUif1rO dar ¡lOI' ~cntado que haya dos mi-
del BilllCO Chile. ltunes clie/': mil P,)SOS, si se quiere, de difc)ren-

El seí10l' Aldunatc,-:~io lw sirIo tan di;;- ,'Üt p,n las ')[jtraaas; vw,lvo a decir que esta 
creta C,:InO dice Su :-:\:,;n"ía, : lorr]1F', en 1 (':d C:' ;üiclad 110 puede COIll P¡U'8I'Se C011 la, cifr¡ls 
dad, IlI) lio tenido pa'a quá rderirrm' a U';,I Ijue'represent:ullns g;¡'ltos hechoR e'JJl fondos 
clwnta, (Jilel nn ti~me l'ela(,ion con el asunto de los em!réstit;)ó:, vi,le., ele tesorería, úepósi
que \'1; con;¡io.i'I'é CJn mi aic;curso, tDs dr' pllti,,¡¡Ja""s, proJuct:)::; de remates de 

¡.~r SOllOl' Sal nas,--[ yo hile alusion a la ~;itim; dl' ~Jl'jillones i de la cuenta con 01 Ban-
cuonta con el 13<11','0 ('hilf', co de Chile. 

1,:1 svúor Claro Solar,-·Sus Sefiorías han St) dir:i, sflguramento, (lue hai que eliminar 
cnJido que esta cl:t'HlLt llO tiene r"hu_:ion con de estos e[¡kuios 10s treinta i un millonecl de 
el flstado de la luwionda pilblíCd; pero, yo creo [lesos de depósito:,) hechos por 10:4 rmrticula
qu" es neeesarid agrHgClrla a la~ dí'm:s cuen- res en are,IS fiscales, por no t,f'ablI'::;e ua dcmdas 
tas, ~~sta cuellta con d B¡HICf) ele Cllíl" con- exijibl,'s itllllediatament<J, poro, es mui senei
tiene las f:nhadas de tesoI't'ría, i Sil ;jr'mdita al llo di~minuir cualqc.ier dUicit con solo elillli· 
haber del ~:stac1o lo que se dpposita en el nar cuelltas. Ya cm sesion anterior luí inte
Ednco, como se agrega en el eld)e los jiros rrumpido ~lor el hODorable Senador por O'Hig· 
que se haeel, La cuenta con d Banc0 de gins, guien me dijo que si habia cierta clase 
Chile fué coneedida oon un c'ódiio iniCial de dtl créd itos que no podian figurar entre las 
quince millorws de pesos. Pues hi"n, tengo entradas por ser de c"ró,c.ter incobrables, se 
aqní el dato rderente al 24 de dieiembre, Be podian compensar no pagando deudas equi
gun el cuul el saldo de la cuenta es en dicha valen tes. A esta iuterrupcion tuve que con
fecha ele cuarenta i dos millones novoci"ntos testar diciendo que tal pro;:;edimiento no era 
cine,nenta i tres mil seiscifmtos veinti, ,eh" pe correcto ni justo cuando se trataba de pagar 
sos ochenta i cuatro eentavos, saldo al dtlue, cantidades que Sr] deben. 
de cargo del Estado, i que ha servido para El señor Aldunate.-La observacion que 
pagar cuarenta idos millonps de pes lS inver- hice no fué precisamente esa; despues contes
tidos ea gastos jenerales. t~stos cuarenta i dos taré a Su Señoría. 
millones no se han pagado con entradas qne El señor Claro Solar.--Crpo que no solo 
proceden de impuestos, ni con el producto de hai que atender a los gaRtos con las entradas, 
empréstitos, ni con depósitos hoc11Os por par- sino que tambien es preciso evitar exce
ticulares en arcas fiscales, sino con jiras con- dersA en una cuenta corriente que es ilegal, i 
tra la cuenta dd Baneo de Chile. Por cr)ESi-, tomar en consideracion todas las leyPf, espe
guitmte, es claro que los clIarenta idos mi!lo- ciales ántes de decir cuál es el déficit. De 
nes figuran corr:o factor importante en el défi, casi todos los fondos provenientes de esa~ 
cit, por mas que crean lo conttario los hono- leyes se ha hecho uso sin derecho, Los depó
rabies Senado!'es. ~itos de particulares no son una entrada de la 

Tpnemos, pues, que se han gastado noventa nacion, sino una deuda sagmda que di dia 
i ocho millones del producto de los o:lmprésti. ménos pensado puede ser exijida. Se ha he
tO&; treinta i tres mill'Jlles del producto de los cho uso, tambien, do los seiscientos sesflIlta i 
bonos del te~oro; dos millones trescientos seis mil pe80S oro que representan la garan
once mil pe~os, producto d"l remate de terreo tía de las obras del feuocdrril lonjitudiual. 
nos de Mejillones i treinta i un millones de ~i el eontrato se 1mbj¡,ra concluido satisfac
depósitus Ittehos en arcas fiscales. eantidades toriamente, tendríamos como deuda esos seis
todas q uo Sllmall ciento s,'seuta i cinco millo- cientos sesenta i seis mil pesos, i el déficit 
nes setecientos cuarenta i siete mil pesos. habria tenido que aumentarse en una eanti-

Si agregalllos, todavía, el saldo correspon dad equivalf:l"t3. 
diente a la euenta con ,,[ Banc,) d,l Chile hasta I~s evidente que :si las entraelas disminuyen 
el 24 do diciembre, tendremos un total c1,~. en cierta cantidad, el déficit debe ser aumen
dosci:~ntos OdlO milloneÓ'i ,.;etr:eientos mil ]!hWS, tac]o en la misma eifra, De todas maneras, la 

Ante uru cifra como ésL, t ~ !lO poea ill1]lor- cifra do doseientos ocho millones de pesos 
tancia que las entradas de p',c aúo sean drs (lll,) ánte8 ha indicado no puedo razonable
milll\lles de peROS lnas o mé¡ws reslwdo de mente ser reducida en los trdinta i un millones 
la tI llt) yo lu inrl,cado cumo probable. Yo hice CCíT6;,pondientr:s a los depó~ilus de particula
mi estilllaeion en vista do los misrnml datos r~s. La devolueion de e~a suma se hace P;¡Q

exhibidos por el señor Ministro de Hacienda, latinamento; muchos depósitos ¡se hacen de 
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órden de 108 jueces que conocen los litijios gastos i el de las entradas con que hai que 
civiles; pero cuando se liquida un contrato no atender a esos mismos gastos. 
se jira contra los presupuestos, siuo contra Así, por ejemplo, para atender a los gastos 
la partida de de~lósitos que representa el cró- públicos dni año 1913, que ascendian a tres
dito que debe devolverse. De modo que es cientos millones de pesos en moneda corríen
necesario tomar on euenta esta Ruma i no te i cincuenta i dos millones de pesos en oro, 
prescindir ele ella, a fin di' afronktr la situa· se (~ontaba con rentas ,tsceudE'utes a doseien
cion i pod,~r solventarla cuanelo llegue el lIlO- tus siete millones en moneda eorrient9 i no
mento de hacer el pago venta i siett~ millones de pesos en oro. Es daro 

Quiero todavía tomar en cuenta una obsf~r- que la diferoncia, que constituia el déficit, de 
vacion, que spguramente se hará i que se r;',- alguna parte salió. 
fiere a la deudct con el Banco de Ohile, cuyo La Direcci:Jll de Contabilidad ha hecho en la 
saldu oncial h(~ obtenido en la mañana du Ouenta de Illversion del año 1912 un resúmen 
hoi. restro3pectivo de los gastos púbiicos i de las 

De este saldo: se dirá hai fIlie descontar lo entrada\! de los años anteriores reducidos a 
que el Fisco tiene en las diversas tesorerías moneda dr~ dieciocho peniques. Yo no hago. 
del pais. 'rengo tambien el dato i segun él gran hincapié sobre este resúmen, porque htl 
asciende a siete millones seiscientos un mil encontrado diferencias considerables en las 
pesos i así queuaria reducido a treinta i cinco cil"l"as que en él aparecen i las que la misma 
millo nos de pesos. oficina ha <Jada en otros casos respecto de las 

Nos daría este procedimiento: como gastos ent,radafl i gastos de los respectivos años. 
en exceso de las entradas, la suma de dos- Pero, en fin, segun eRe resúmea, en el aflo 
cientos millones cuatrocientos setenta i un 1905 las entradas ascendieron a CIento treinta 
mil ciento veintiun pesos treinta i un centa- i tres milloDes doscientos dieciseis mil tres
vos; pero, como el Fisc,) nec'esita tener fon·, cientos cuarenta í tres pesos i los gastos a 
dos de mas o ménos cuantía en la;, tesorerías ciento veintidos millones no\'enta i siete mil 
aunque no tan excesivos, porquo, a propósito peS'lS oro de diecioeho peniques, de modo que 
de esto, hetee algunos dias se formularon ob- hubo en ese uúo un ~uperávit ele once millo
servaeionea en el sentido de manifestar la n<lS cient'J diecinneve mil tmscientos treinta 
necesidad que existía de no toner en (;stas i n !leve peROS oro; en el aúo 1906 el superávit 
oficinas fondos en exceso, qne uo eran otra fntl de veintitres millones St,tellta i dos mil 
cosa que una tnntacioTl para IOR empleados tresciont;iJs ScsAnta i siete pesol; en 1907, de 
que los adlliinístran, en todo caso, algo df)bt~ sietfj millon('~ ciento noventa i dos mil quí
existir en la,1 tesore:'ias, digamos seis millo- nientos noventa 1 dos pesos; i en 1908, de 
nes de pesos, SUlfJa q rre no puede tomarse dieci,,¡eis millones treinta i cuatro mil ocho
en cuenta para disminuir esta cantidao, i mu- cieutos dieciocho pesos; desde 1909 en ade
cho ménos para disminuir los intereses de lante ya no hubo superávit sino déficit. En
esta cuenta, que suman una partida conside- tónces principió la débaclc, este verdadero 
rabIe. tonel de las DonaidJs qne no S6 llena con 

Esta es la situacion verdadera en cuanto al nada. 
déficit de la Hacienda pública, situacion grave En ese año hubo un saldo en eontra de tres 
i que no debemos disimular. millones ciento seis mll seter.ta i un pesos; en 

En realidad, en el dia de hoi tenemos un 1910 el déficit fué dé dieciseis millones ocho
déficit superior al que yo calculaba, que en el cientos ochenta i ocho mil trescientos treinta i 
mejor de los casos no puede BAr inferior a la nueve pesos; en 1911 de un millon quinientos 
cifra que ya daba, porque si descontamos los cuarenta i dos mil sete:cientos noventa idos 
treinta i un millones de pesos de nueve peni- pesos; en 1912 ·de trece millones 8etecientos no
ques de depósito en arcas fisceles, si deseo n- venta i cin(~o mil doscientos ochenta i cuatro 
tamos ocho millodes (tel haber de la (menta de ¡Jesos; en 1913 de cinco millones seiscientos 
depó'dJ (1.': Fisco en el Banco de Chile, tene- ochenta i dos mil euatrocientos noventa i seis 
mos ,,:;,F'.ta'iH,n' v los ciento setenta millones pesos; en 1914 de cuarenta i seis millones 
de)'h ,s '[lO ,:' i ·.it qUt~ indiqué en sesion an- doscientos cincuenta i ocho míl trescientos 
teriGl'. l~"t· 'l ll\'obado con el hecho de ha- noventa i cinco pesos; i en 1915 de treinta i 
be:'"e ¡.r '8'<\:'1 ()l dinero, que me parecfl (]U0 es siete millones seiscientos setenta mil ciento 
la pn.l0ba mas c:onvincente. Si estí; dinero Sf-) setf'nta i sibte f)Psos. 
ha gastado, i si se ha gastado pn exceso de las Estosdatos qUt;, repito, no son onteralllelJf(~ 
entradas, es déficit, pDt"clue vuelvo a repetirlo, exactos, dan una idea del abismo a que WJ3 

dóficit es la difereneia entre el monto de los precipitamos. 
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¿Oómo ge van a hacer desaparecer las dife- fluir desfavorablemente en la esp0l'tacion del 
rencias que existen entre las entradas i los saIitre. 
gastos, i cuya existencia nadie dAplora mas I:CI señor Claro Solar.-- Ya habia tomado 
que yo, que dese aria que nadáramos en la en cuenta eSA !,uuto; Pp,?O, de todas m'meras, 
abundancia? agradezco la interrupcion de Su Señoría, por~ 

Algunos señores Senadores han manifflsta- que célrrobora lo que estoi manifestando. 
do que no debe preocuparnos gran cosa el te- El seiior Búlnes.-Miéntras mas se pro
mor de quP, en el año venidero se produzca longue la guerra mayor será la demanda de 
un gran déficit i se ha dicho que los cálculos salitre. 
hechos por la Oomi"ion Mista respecto de que El señal' Claro Solar.-La cuestion es 
en el año próximo la probable esportacion de hoi que no hai buques para llevar el salitre, 
salitre será de cuarenta i siete miliones de [lar mas que h''Ya mucha produccion. 
quintales, que producirian una entrada de se- El señor BúlneS.-Conozco mui bien el 
tenta i tres millones de pesos oro, deben s~r asunto, señor Senador. 
aumentados por lo mén08 en quince millones El señor CJaro Solar.-Pero Su Señoría 
de pesos de esta moneda. tal vez no conoce los datos que voi a leer, por 

Yo creo que desgraciadamente la verdad mas I3ntendido que sea en estos negocios, en 
va a estar mui distante de estos cálculos, i ya los cuales lA reCOLOZCO mucha competAncia. 
se han comenzado a producir hechos que así El señor Soublette, contestándome a un te
lo demuestran i que soi el primero en deplo- Iflgrama en que le preguntaba el elato exacto 
rar, aunque me dan la razon en todo lo que de las ventas dfll salitre pam entregar en el 
he dicho. primer semestre del año 1916 i un cálculo-sin 

Dpsde luego, los fletes han encarecido a tal optimismo-de la esportacion probable para 
punto que de cien chelines por tonelada <jUP el año 1916, dicf'; 
valian a principios del segundo SE\IllPstre del "Imposible dar dato exacto ventas para año 
año en curso, han llegado a valer en el dia de próximo por ignorar en absoluto las efectlla
hoi ciento cuarenta chelines por tonelada, i das en l~uropa i directamfmte en la costa sin 
valen en la actualidad ci~nto treinta chelines. intervencion corredores. Debo advertirle que 

Oomo se comprende, la caresTÍa de los fle- ventas se hacen particularmente por' caela Com
tes hasta este punto con~titliye un verdadero pañía sin conocimiento ni intArvencion Aflocia
bloqueo de la produccion del salitre, po:rque cion. Estimo prudentA esportacion cuarenta i 
s¡n fletes no se pupde esportar. l d salitrA siete millones calculados Oomision Mista, i a 
paga el derecho de esporta(ion en el puerto, no mediar factores adversos puede ser mucho 
en la puerta. donde el Pr"esidente Santa María mas.-Soublette.» 
queria encontrar a los salitreros para que pa Es decir, el señor Soublette rectificaba cier
galan el derecho fiscal de esportacion, la cuo- to reportaje de la prensa qu'j ee trajo a cola-
ta del socio Fisco. cion a propósito de las leyes de recursos. 

¿Cuál es, entónces, la situacion actual en Esperemos, se dpcia, vamos a tener una 
esta industria? 1 digo esto en respuesta prin. esportacion de sesenta millones de quintales 
cipalmente al honorable Senador por O'Hig- de salitre ... 
gins, quien decia que tenia datos que permi- l<J señor Aldunate.-Yo consideré pru
tian afirmar que toda la produccion del año dente el cálculo de cuarenta i siete millones 
próximo estaba ya comprometida, de manl;lra hecho por la Comision Mista i que no debié
que, spgun Su Señoría, podia ya augnrari'e un ramos tomar en cuenta otro cálculo. 
brillante resultado. El señor Claró Solar.-Iba a decir a Su 

Yo he recibidu un telegrama del secretario Señoría que este cálculo de cuarenta i siete mi
de la Asociacion Salitrera de Propaganda, que liones es un cálculo de lo m"lS optimista i que 
es precisamente la autoridad que aqu'. ciü.bll tengo ciertos inftlrmes que me permiten decir 
el honorable Senador en apoyo de su afirma· que talvez el Gobierno actual no ve cuarenta 
cion. i siete milJollt~s de quintales ele t1sportacion 

El señor Aldunate.-Yo auguraba para Al probahle, i que se habla de cua;-enta millones 
año próximo, señor Senador, una esportacion de quintales. Dios quiera gue así sea. 
probable, calculada por hombres que conocen A hora bien, como cllda milJon de quintales 
el mercado del salitre, en sesenta millones dI' nos produce un millon i medio de peSOtl de de
quin~ales; pero no se conocia todavía el desa~ rerhos, tenemos por (-ste capitulo, que los 
1'1'0110 de la guerra europea en la península Hiete millones nos darán una difHrfmcia de diez 
balcánica, ni la paralizaeion de la travesía por millones quinientos mil peEos oro, de manera 
el canal de Panamá, factores que pueden in- que la esportacion de :oalitre va a ser in-
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ferior a la (,alculada por la Comision Mista, en eles sobre los fondos de conversion. Creo que 
esa suma de diez millones quinientos mil pe- si no se pone mano firme a la situacion, si el 
sos i yo creo que en una suma mucho mayor. Ministro de Hacienda no comprendA la gra-

Se ha dicho aquÍ que vamos a tener una vedad del mal estado de nuestras finanzas i si 
esplotacion superior a sesenta millones de no entra a hacer reducciones en los gas~os, es 
quintales porque se han puesto en trabajo nlgu- imposible que el pais marche. De otra manera, 
nas oficinas que representan una produccion los fondos dB conversion van a tener que ser 
de setenta millones de quintales; pero miéntras aosorvidos. 
tanto ¿sabe la Honorable Oámara de qué se Hemos oido en esta Sala que se ha dicho 
están preocupando los productores de salitre? 111e los fondos de conversion están en Ale-

Existe por ahí una solicitud destinada a re- mania, i que todos los pagos que el Gobierno 
ducir la prodnecion, que tiene ya muchas ad- tiene que hacer en aquel pais o en las nacio
hesiones i los que la firman piden a los demas nes dependientes de ella, se hacen con jiros 
que se adhieran, sobre una base de un veinte o contra los fondos de conversian existentes 
un veinticinco por ciento de reduccion en la en los bancos alemanes. ¿Se reintegran efecti
produccion. vamente los díneros que se han jirado a esos 

¿Cuál vendrá a ser la esplotaclon de salitre fondo·8~ ¿Ingresan una a una las lihras esterli-
si esta es la situacion~ nas que es necesario retirar para pagar euen-

Esta es una reduccion prudente, que revela tas internacionales? Ya tenemO'1 dos millones 
el espíritu mercantil de los que la han pro- de libras que están solo con una garantía mo
puesto, porque si se siguiera la esplotacion a ral, i que son las que se refieren a los valps 
revienta máquinas para darle a cada oficina el de tesoreria. 
máximum de podAr productivo faltando bu- Pensar en obtener algun empréstito ántes 
ques para conducir el salitre, como ahora suce- de retirar esos vales, seria un sueño, por mas 
de, se formaria en la costa un stock que echa- que nuestro consultor legal en Europa haya 
ria por tierra el precio del snlitre. Es prudente, dicho lo contrario. No séria raro que los dos 
por lo tanto, esta reduccion que han propuesto millones fueran a pasar al fin i al cabo a ren
los que ven la cuestion con eSi,íritu tranquilo, tas jenerales. 
i que evitará un desastre en la industria. Así como ,>e han dictado leyes que orclenan 

De modo que esta fuente de recursos que es reintegrar los fondos de los empréstitos i que 
la principal de nuestras rentas fiscales, puede no han sido cumplidas, así tambien la contabi
verse agotada dentro del espíritu optimista que lidad fiscal ha venido indicando partidas ine
ha dominado hasta. hoi. xaetas para estos reintegros, una partida de 

Pienso f!ue si se quieren mantener equili- once millones oro equivalente de veinte millo
braclos los presupw.lstos, es indispensable ar- nes, para reintegrar los fondos de conversion; 
bitrar recursos de otra índole. otra partida de cuatro millones, equiva~ente de 

El honorable Senador por Cautin ha re· ocho, para reintegrar el minon doscientas mil 
conocido en sesion de hoi que no es posible libras que se hizo humo, porque, en realidad. 
pensar en levantar empréstitos en el estranje el reintegro no se ha hecho. El honorable Se
ra. Ya habia dicho yu lo mismo al significar nador por Cautin nos ha dicho que podemos 
qTIe un empréstito hecho el aflO próximo seria desentendernos del Ítem de dos millones de 
mui difícil, i que seria mucho mas díficil obte- pesos que se consult<l. en el presupuesto del 
nerIo en años p' .steriores. Los capitales que Ministerio de H acifmda para reintegros, por
consume la guerra europea son de tal enti- que no es ese ítem sino una lei la que estable
dad que todos los recursos de Europa i Esta- ció el recargo que debe cobrarse para reinte
dos Unidos tienen colocacion obligada i no grar los fondos de empréstitos. Miéntras tan
pueden venir a buscar intereses a este rincon to, se han dictado una serie de leyes que or
del mundo. Crpo que el empréstito de tres mi- denan hacer los reintegros, i dos veces se han 
llones de libras no se podrá contratar, i, lo consultado ítem con tal objeto en los per¡,u
que es ma~: grave, (i no sé cómo los honora puestos, una vez un ítem de siete millones 
bIes Senadores no han parado mientes en para reintegrar el millon doscientas mil libras 
esto), yo no sé con qué se va a pagar el em i otra vez un ítem de dos millones para rein
prés~ito de dos millones de libras nn vales de tegrar los fondes de las leyes especiales. ¿Qué 
tesorería, que debemos cancelar en 1916. Esta cantidad hai disponible para hacer este rein
partida no figura especialmente en el presu- tpgro~ La que ha prodlleido el cinco por cien
puesto dela nacion; es UU8. cuenta huacha, nsan- to adlGional, suma que yo estimo en mas de 
do una espresion vulgar, pero que nin embar· cuar'enta i CillCO millones de pesos, desde que 
go está pendiente como una espada de Damo- se dictó la lei. 
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El señor Vaides Vergara.-Esa suma trar los recursos nocesarios para llenar el hueco 
pasa de cincuenta millones, señor Senador. que va a quedar entre las entradas i los gas-

B;\ sellar Claro Solar.-¿l se ha integra tos. Esto es lo único que he perseguido. 
do un flolo centavo'? N o se ha integrado nada. Yo creo que es indispensable que la admi
La Comision Mista no pudo tomar en cuen- nistracion que comienza no" dé a conocer su 
ta estas cantidades; pero ellas habian sido programa financiero. Los discursos que aquí 
íntegramente agotadas. Yo no tomo en cuenta se han pronunciado permitirán al señor J\llinis
estos cuarenta i cinco millones de pesos en tro formarse concepto cabal sobre la situacion 
el cálculo del déficit porque es una suma que i traernos la palabra del Gobierno sobre la 
a lo ménos figura en caja. i ha constituido una materia. Por eso i para el caso de no haber 
verdadera entidad. La leí número 2,641 ha ningun señor Senador que mmra de la palabra, 
producido este ¡'ño cuatro millones trescientos formulo desde luego indicacion para que ántes 
nueve mil trescientos cincuenta i nueve pesos de cerrarse el debate sobre la discusion jene
hasta el 18 de diciemble, i el rocarg;¡, cinco ral de los presupuestos, se oiga al señor Mi
millones doscientos c.uarenta i un mil pesos. nistro de Hacienda. 
Yo no le agrego nada a esta partida por los El señor Charme (Presidente).-¿ .. Algun 
doce últimos di as porque he tomado ya en señor Senador desea haGer uso de la palabra'? 
cuenta en los derechoR de internacion los no- Ofrezco la palabra. 
vecientos cuarenta mil que calculaba la Supe- No puedo dar por cerrado el dehate en vista 
rilltendf:'ncia de Aduanas segun ántes he indi- de la indicacion que ha formulado el honora
cado. I';n noalidad, en esta última partida hai b1e Senador por Aconcae:,ua. 
paft!~ de lo~; fondos de ese recargo que hasta El señor Barros Errazuriz.-Esa indica-
el 18 de diciembre habia producido en papel cian requiere la unanÍtnidad del tenada. 
nueve millones quinientos ochenta mil pesos, 1';1 señor Claro Solar.-Xó. señor Sena
o d\~ diez millonAs, si se quiere, i que permi- dor; tengo perfecto derecho para formularla, 
tiria reintegrar cuatro millones trm:c!entos nue- por euanto Su Señoría no me neg"rá (JI dere
ve mil trescientos cincuenta i nueve pesos. cho que me aRiste para pedir que el seiior iYli
Estos fondos deberían en efecto reintf:grar;se nistro concurra al Senado a fin de ,lar cuenta 
a los empr~stitos; pero si se reintegnm serán de cómo aprecia la situacion financiera del 
diez millones de pesos méncs q¡1e hai que pais. 
descontar del monto de las entradas calcula- ~l señor Lazcano.-La indicacion del 
das por el señor Ministro. honorable Senador por A.concagua requiere 

Creo, pues, que la situacion nos obliga a simple mayoría. Es una prorrogacion la que 
tomar resoluéiones que tiendan a salvarla. La ha pedido Su Señoría. 
discusioll de los presupuestos ha pUfJsto de El señor Barros Errazuriz.-Pero en 
relieve estos puntos jelloral¡,s q ne son de inte- todo caso debe quedar cerrado el debate. 
res, í ha permiti.do al Senado oir la interesante El señor Charme i:Pre~idente).-No puede 
disertacion del honorable Senador por San- cerrarse el debate, señor Senador, pue~to que 
tiago sobre distintos tópieos qUé) conviene que se ha hecho illdieacion, con carácter de pre
la nueva administraeion tome en cuenta. vía, para que no se clausure hasta des pues de 

Pero yo creo que este debate quedaria en oir al señor Ministro. 
gran parte perdido para los interpses del país, El señor Barros Errazuriz.-¿De modo 
que son los únicos que por mi parte tengo que no se cierra el ddmte a pesar de haberse 
presente, pues prescindo en absoluto de inte- ofn,ódo fJor dos veces la palabra'? ~sto no se 
reses partidaristas. 1 a e>:te respecto debo de- ha visto jamas on el Congreso! 
cir que los honorables Senadores cuyas res- El señor Tocornal.-Por mi parte, pido 
puestas a mis observaciones parecen resentirse que la votacion d6 la indicacíon del honora 
un poco de partidarismo, nu han sido justos ble Sonador por Aconcagua quede para la se
al suponer que por mi parte he obedeeido a s!on próxima. 
ese mismo espíritu. A mí no me ha movido ]1;1 señor Barros Errazuriz.-Segun el 
otro propósito que el de dejar estableeido cuál Heglamento, cuando ningun señor Senador 
es la verdadera sitnacion de nuestras tinan- desea bacer uso de la palabra sobre una mate
zas, a fin de que el Congreso sepa a qUl~ ate- ria, d·abe deelarar"e cé:rrado el debate. De ma
nerse, para que vea si puede autorizar o nera que si en el caso presente se procede de 
nó los gastos que se solicitan, o si, por el con- otra mant'ra, Si., infrinje el Reglarm:nto. 
trario, es menester someter el }Jresupuesto a El señor Lazcano.--Yo no quiero quedar 
una revisioIl estricta, a una revision de pcono- bajo el pes,~ de un cargo tan grave como el 
mía absoluta, i al mismo tiempo, ;si debe arbi- que acaba de formular el honorable Senador 
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por Llanquihue a los que no pensamos como El señor Barros Errazuriz.-I quedó 
Su Señoría. cerrado el debate. 

Segun el artículo 68 de nuestro Reglamen- El señor Lazcano.-Nó, señor Senador, 
to, cuando una materia está en debate puede pues no se declaró. 
proponerse una enmienda o una prorroga- ~l señor Tocornal.-Insisto en que la in
cion. Precisamente en el caso actual el hono- dicacion de mi honorable colega quede para 
rabIe Senador por Aconcagua. ha usado de su mañana. 
perfecto derecho para proponer una prorroga- El señor Claro Solar.-Es decir, la vota
cion. ¿Requiere unanimidad esta indicacion? CIOn. 
Nó, señor Presidente; requiere mayoría abso· El señor Walker Martínez.-La cues
luta simplemente. tion reglamentaria es clara. Terminado un 

El señor Claro Solar.-He sido bastante debate, cuando el Presid'mte ofreee la paJa-
claro para espresar mi pensamiento. bra dos veces, está obligado a cerrar el deba-

He dicho que necesitaba, ántes de dar tér- te. Hai tambien derecho para pedir una pro
mino a mis observaciones, oír al señor Minis- I'rogacion. Cuando se pide ántes cl~; la órden 
tro, conocer su modo de pensar respecto del del dia se vota ántes de la órden del dia i ésta 
estado de las finanzas públicas, porque, segun ha sido siempre la costumbre. Cuando SM pro
lo que diga Su Señoría, continuaré o nó mis pone en el eurso del debate, dentro de la ór
obsel'vacionps. I<~n conHecuencia, necesito que den del dia sigue esta propof'icion cun la dis, 
el seÍJor Míni~.tro CCl1curra al Senado a dar su cllsion jeneral. 
opinion so bre la situacion financiera del Es- Los que han sido presidentes de esta Cá
tado. mara siempre lo han entendido así. De modo 

El señor Barros Errazuriz.-Este no que, ofr8cida dos veces la palabra, el Presi 
es el caso que citaba 1')1 honorable Senador dente está obligado a conar el debate i a po
por Curieó. ner en votacion la indicacion del honorable 

El Reñor Presidente ha ofrecido por dos ve- Senador de Aconcagua. La votacion de indi
ces la palahra en la discuFion jeneral de los caciones de ('sta naturaleza se hace ántes de 
presu rnwFtos sin que nil1guv serior Senador las otras. 
la pidiera, i, sin em baI'go, Su Serioría no ha El señor Claro Solar.-·Yo he hecho una 
declarado cerrado el debate. Esto, repito, no indicacion ...... 
se ha visto jamas ni en ésta ni en la otra Cá· El t~eñor Walker Martinez.-Pero no 
mara. Cuando ningun Senador o Diputado usa se puede h<lce1' indicaciones dentro de la 6r
de la palabra, se c¡{'rora el debate sobre la ma- den del dia para votarlas illmed¡ataIllentf~. 
teria de que se t,rata, i en el easo presente el El señor Claro Solar.-'rengo perfó1cto 
debate esr<Í. reglamentariamente cerrado, en derecho dentro del Heglamento para hacer mi 
mi concepto. indicacion. 

Ahora, si se pide que la votacion de la indi- El seño~ Walker :.\1artínez.-I~1 hOllora
cacion que ha formulado Pl honorable sena-I ble Senador )la tenido derecho para hacer su 
dor [¡()r Acon[,~lglla (ÍPkplH'S :Jf' cerrado el de- indi,cacion pe!? el .Prcsid~nte ha.debido decir 
bate lJ.uede lJal'C'. la ::;~;",IOIl proxllud, yo no ten- entonces q:en dlSeUSlOn la mdlcaclOn del hono
go ineon venieIlte, a pesar de que creo que rabIe Senador conjuntamente eon la discusi0n 
requiere la unanimidad elel Senado. Pero, en jeneral de Jos presupuestos» Si no hai quien 
fin, lo principal es que cjuede en claro que es- use de la palabra, SI' cierra el debate sobre 
t<Í. cer:'ado el debate sobre los PI esnpuestos. ámbos pnntos i (JIl seguida se vota. 

El sellor Tocornal.-¿Es efectivo qU3 es- El señor Tocornai.-Yo he pedido que se 
tú eerrado el debat<\ sobre los presupuestos, vote mañann la indieaeion del señor Claro 
señor L'Hlsidente? Solar. 

El seü.()l' Charme (Presidente).-l'\ ó, SP-\ El sofior Claro SOlar.-. ¡;~l sellor Senador 
ñor S()nador. de 8~lIlti;:;go ('.st:'t ofUSf'ado pn estos momentos. 

~i "eiJOr Lazcano.-Está en UD error PI l:~l wliíor Walker Martínez.-Nó. s(lñor; 
honorable Senador por Llanquihue al supu- lGi de~eu tlS ,[UO Stl haga cumplir el Regla
nel' ha quedado cerrado el debate. mentü para éodos; yo no suÍ de la escuAla ele 

lTna vez ql'C terminó de usar d,· h pahtbra alj1leil'ls que euando están arriba cOllsider~tll 
el honorable Senador por Acollcagua i pro¡W- I.pl(O el H"giarw·nto no vale nada. 
so una indicacion de apiazamÍf:llto, u SRa ele hl serior Alessandri ¡don Arturo).--Voi 
[.ll'ol'fogacion, eomo diee nuestro Hoglarnent,), a c1js(~"rr;r sé.bre esta cuestioIl con toda tnm
el sello:' Presidente oIreeió dos veees la pala'l quili,laJ, i iJ:\ca ello m(, pt)rmitiré leer el :Jr-
b ] '1- '" . 1IDI ra para cerrar e aeuClJ3. ¡tIcntO pertlr.ent'~ Utll 11,"(,; amento, i'0rq\l\~ no 
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hai cosa que aclare mas una disGusion uuer ,El seúor Alessandri (don Arturo). -
ver la !f'tra de la lei; creo que nos será fácil ¿,Se l\~vantó algu~a voz qu~ d!jera en el Se
pOllernos de acuerdo UDa vez que haya leido nado que se necesJtaba l~namrllldad? :\T o hubo 
el Reglamento. n,ingnna, por~ue ~o. podIa haberla en presen-

','1 t't I d' l' 1 1 a' Gla de esta dlSposlcJOn clara del Reglamento 
¡'~ 1 U o octavo ICe:« \>eg as para a 18- , d di' 1 d' l" . que dice que entro e ore en e una (18CU-

CUSlOll .•.••• » , d S dI' d" 1 , ., blOn pue e un ena or cua qmera pe I~ e 
l~stas son, en corrsecuenera, reglas Jew\ra- <cLnlazamiento. Este f'S un derecho reconucldo 

les que se refieren a todas .las disensiones p~1' el Hegiamento. ¿Cómo puede decirse que 
del Senado, tanto las de pnmera como las un derecho eomo éste necesite la unanimidad 
de ,sc\gunda hora, l'0rq,ue hai u~ aforismo del Senad,:? Por otra parte, ¿es o nó efectivo 
de ])emcJ:lO, mm conoCl.do.' qu.e dlee que lo que cualquier Senador tien~ derecho para pe
que elleJlsladc?r '!lo h~ dlstmgUldo, no pueden clir el pronllneiarniento de la Cámara sobre la 
los hombres dlsbnglllrlo. indicaeion que hace'? 

Cuando el Hegla:,;ento tiene un título cuyo Este es tambiHn un derecho que no tiene 
rubro es el que acabo de leer al ::-)enado, es escepcion, 
indiscutible que en él se encuentran las reglas l'~n esta condieion se FlncumÜra la indica
que f'e refieren a todas las diseusiones. Pues eion que ha h,',cho el l\OflOl'able Senador por 
bien, en este título está el artíenlo 68 en que Aeoncagll:~; S11 indil'acioll es una de aluellas 
se e"tab:e,;e lo Illle he l:iel1o. i que ha sostenÍ- para la CiJa] S(' rwec>sita Ulla simpil~ may0/5a. 
do c(¡n tanta prel'ision i claridad el honorable El honorabju .t'n:sidente no ¡mc(}(j cerrar el -le
Sem~dor por Curicó, que e:; una autoridad HD babl cuand\J está en ü::a de juicio una indiea· 
mat"ria de Reglamento, pnm;to (p](\ lo ha ('ion como ésta. 
aph,;;l'3.o a satisfaecion de tO,(OH dl¡ra~lte lll¡lfó En vista de estas obset'vaciot1etl i aniul<Hlo 
de cuatro años que fnó Presidente de e"tl del mismu propósito del hondrahle ~enador 
CáIi'dra. pOl' Santiago de que el Hoglawento ,wa mm 

Jú;e art{culo aiee c:o;no sigue: ~:arc,Yjtía para tcdos, siempro se han I~ntencl:do 
dowetida Una proposic\or. a la Cámara no lus reglalll l 'I1l0S de todos los C"J.I;rpos eo\e,¡ia

podrá presentarso otra sino para lo::> objetob ¡Of< de; mnnllo (:OlUO eonsagrando el dereeho 
siguientes: ,:¡) 11 ue lJa hr:dlO uso d honorable Senador por 

10 Para proponer una enmitnda; 
2.° Para proponer una prorrogaciol1, d\~.» 

~,qué os lo que está ocurriendo? ¿,Hui.) nó 
umt proposicion sometida a la Cámara~ Sí, la 
hai, eual es la de si el Senado apmeba () nó en 
jenerallos pl','sl::puestos. Ahora bien, algll!los 
sellores S,maclorcs dieon que ha llegado nI 
momento el", qU(~ el ,-lenado St, pronuncie í voto 
la P10llOSióOll en df~h~\¡'", o sea, que diga si 
aprueba o nlJ Cll j';ner,cl lo,; presupuestr)s i 
un ::;ofíor St)fl:,cLl, ejorcicJldo un derecho I 
claro de nll :"trc' L;i \"'Criül, q!le tal debe ser 

ACUJlCilgna. A! iu~erpretur d R' g:amolllo del 
;-;ouad" C'n e:,;L., f<>tma, no hago en realidad 
otra c,':,;a. q\lf~ lcerlo, i reeordar al mismo tiem
UO las prúetieas c:c'nstantes dd Senado. 

(En c.-tc rnomcnto entmn a la Saia los Sc
¡¿ores Míníslros) 

: ,¡ serlO!' Charme (PrC'sidelJte).-- Quedará 
pal a sor votada lll:,Ü,lll¡t la j ntlicucion del ho
norable Sena"lDr pOl' "1.eOaeclgna, 

Peresentacion del Ministerio. 
-Incidente 

para nosotros el lleg'laml'nto del S(wado, El seúor Channe (Pn,"sdrmte).-Solj¡:Jto 
pide que se prorrogue o aplaco el d'jbate el ai:<entimient,¡ :mánil1lo (Id Sím:lrlo par~1. con
hasta que se oiga al seü,n' Ministro de Ha- ceder tI p,tlabra al se -lor ;,1 ¡'li"tl'o dd tnte-
cienda. nor. 

Esto fué preeisam;mte lo que ayer mismo ¡,,;] seúor Barros Errazuriz.-Queciawto 
hizo el Senado cuando se estaba disGutiendo olJh'ndiclo que la dú;ellsioll jlmm'al de los jJt'O

un suplemento de setocinntos l1lil pesos. El Se, jJ aestos está c;errada, i que solo la votcceion 
señor Valdes Vergara dijo: Yo pido 'j l:e ,,(" 'JWllt, para. mañana. 
aplace la discusion de ésto proy\'(:tu hasta que El s.,ñol' Tocornal.-Yo desea1"Ía me di
podamos oir al sefíor Ministro de, Hacionda iUl':~ el seúor t'residente si no es efeetivo que 
~St\ levantó entónces alg-Ilna voz para nC';)'arln ':-;u ~eliorí:1, babiendo ofrecido dos VtOces la pa
~ Su SefíorÍa ese dereeh~? n hhr9, 110 ha eerrado el debate sobre la discu

El señor Walker Martínez.,--La unanl- "ion .i(~n(\lal de 108 presupuestus. 
midad quebrantó entónces nuestro 
rnunto. 

l,~l "eúor Charme CPresidente).-5:s efec
tivo, se~or Slillcldo~ 
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El señor Claro Solar.-Pido que quede El señor Alessandri (don Arturo).-
nonstaILCia de ello en el acta. Yo tengo el sentimiento de oponerme a que el 

El sefior1 Alessandri (don Arturo ).-Yo Ministerio dé lectura a su programa en la 
descaria que quedara establecido que se va a 6rden del dia por las razones que voi a dar. 
oir al Ministerio por una deferencia especial, Ante todo debo decir que, en mi concepto, 
porque fin realidad se necesita acuerdo uná- incurren en un error los honorables Senado
nime del Senado para que el Ministerio pue- res de la minoría cuando crden que si alguno 
da esponer su p' ograma en la órden del dia. de los Senadores de la mayoría hace alguna 

I.nsisto iOn que quede estahlecidl) que se va proposicion en reSpl1l'sta al programa, minis
a olr al Ministerio como si estuviéramos en la terial, el seriar Presidente puede ponerla o no 
hora de los incidentes. ponerla en votacion. I~s indudable que en 

El sefio!' Besa.-Yo me opongo a eso. todo caso debe ponerla en votacion. De esto 
El SPllor Walker :\iartínez.-¿ Cómo p11e- se trata precisamtnte. 

de Su Señoría proponer que la órdfll del dia Por lo demas, imajínense los seilOr~s Sena
se consirl,ore como hora de los incidentes? 'dores gue no fuera p~esl a en ,:otaclOn por 

JiJl señor Alessandri (don Arturo).-Se cualqu1era causa. ?,Que se galiana con ,esto? 
neces:ta la unanimidad del Senado )al a poder Nada. abso~u~amente, porque la may?na, en 
oir al Ministerio, i YO no Quisiera Ihacer uso ca~o que qllls~era hacer al~una 'pr~poslclOn, po
de mi del'echo para'impedirque se }(, oio·a. d~'Ia.fonnlllarja en la seSlOn ~lgU1~nte, ?,Cam-

El soño;' Charme (Presidente )-He b prin- bl~tr~a e~ ~1g~, por esto l.a sltnaclOn p~ra el 
cipia()0 })O1' pedir el asemimier.to ul1ánim(~ elel 1Y~m1~t~no? No,' pür~u,e.m ~os (11:0 ~()stJene.n 
~el'''''j'O' l)~"~ ('e)')"~I'ler 1'1 ]')a""b" nI sen-or "1"1' al M1ll1stenG m. e.,l l~hmsteno mIRilla podna v..---,j~tt. ~,L,-,,". ",l.l ,le tc~ la (Al lY.' ~ • ., . 
nistl'O. ~ aCilpta:' que SA C1efinera para una seSlOll pro Xl-

1'1' \1· d . ( ] t\. ) o ma un yoto que afecta a su vida misma. 
:" s<cnor i ess~n n (Oil.L 1 turo .-,~f! ne- " Puedo aceptar semej[mte procedimiento un 

CPslta f>:e clé;,'¡ltllnj('nto, PUf(j11fl fíe trata do al- (j' . h' d) ') 1 ~,' '1 ",; '''1'' t' 
t 1 "'. '1" .,'. 1 . ' lOHL,lO (\ 1Onor, di os se~ores 11 1nIS lOS, 
er,J,f e'. \Jl'Jun ele, Clle\. ~l el ;:.)()ii<ll o aCllorda 1 I d 1 d " 1 ' . .. . ' (;OHlO It)Hl )l'P,S () lOnor que sn!l, no pue en 

qlll\ :,,' ('("n¡.;;Ciea\ a e:;pl)f';!(:Wll nlln1Ht()rIal eOlno , " .. , ' ".", 'o· , ,: '" , ...• ' '" 1,,: , 
1 '1· l' 1 " I l' dLoptaI "ae' ",lt,la,(~lOn "Ul1'jdr,Lo (1))( «ln ver 
1,'(; reí 'TI "l Olí en e,e, OH! YO ;(1(') O¡lOn'YO 1 . . ' , l' " 

, '. . , ",. h e')]llUOnOS (lJ()~ 'lUí:) le:, lllu'orm l t\ esta Camil-
a (1'1'· ~" Ll;llld ".\lllU]ante :1C'l(~rccO. Si los hOllO'¡ . 1 J '. 't' q 

1"] '-1 '. r;)J J.OS 80 Oq1\D ,,)]} (-~8a Sl-!!a(,lGn~ 
1'(1) (cS ,')tlnac1orcs nu (¡r:lel""n ;J(!("ltar est·) trlill 1'> '.1 J tI" d . "01' 1 , ",. , ' ,. ero Sl,' 1011'.\1'l1) I~ ;:cen" fJr por wau e no 
P(,'l'·:;;WíllO "()1l('[Li~t()n0 1\1(" Vi]"(\ (:hlIo':¡,L1n a '. '.¡ '.' " t 
" 1 . ).' J 1-, '. lllS¡"\LO I'~l. "u OIlC.~ICJOD, YO, ]l0l I1n par e, no 
InCUrrlI' i;J~ 1: na r t)~~('(Htí~~Ja p~lra C();'¡ os Rono.. . ..J • 

Y(~S \:!úi l·' S' '. '. umlsto ¡,}mpneO en Opill1'lrme ¡l. que se Olga al 
a pe:.;l' ~llle ~I!S ,(;llOrJ,tS ~"pun- l\![im"t":'io, 

gün o,;, ¡ll'r';";l'!\lm\ 1l1:111ar;:¡, en la hora ele 1m; 1" - B Y I t" 
incj, ;elltes: . I . 1J1 ';t.óllor (~sa. -- o .no lago ~:ues IOn, 

E l '.0'" , "i 1 . t. ',1': 1 "., . ". Sl()lll~)i'('.quo 'l ,wdo ~;ll~en¡]](!o q"n la orden del 
, ... 1 (~Ol .1 ( U.1a C, -1,' "ie n lula ()(HlLUm- d' ·1 ' 1 . b . . .[ 'l· 1 (" .. l·' la no U\li'( ,,1 eonSI'~lerarse eje mngun caso 

_re 111\:eté"·[iC a e e '1" uam'"ras e m;:" a 108 se- Il:)[nO )'fjl,lCla hora. 
nr.,¡ ('S c\l11i:stros a la llord qi'IG "e prhS01ntan a ,I ". , ' 
1 " ~r··' Pi SAIJO" <\lc"'sandt-. (rlm Ilrt" .. ,,) DON eer :su l~':'Gg·~·J.lna; Sl lo:s ~:"J.:(!113lT\)~ Si; I~':&:'e\:;ü&- .~. ~<'~,'.,~_,>- 1~ ,,~; ~~( ~~ <:-~~ ¡; " .. ".' ""<~ :. ~:\,.~ '-'~-
t¡. U ;, c,":!;UfJ da hora, por C1ererenc];J. 6é susuen- ue I{ t"J ,1",. ,.LUdUO 1)(11<;\ Cj "e ,,) bt. pi opone 
de e.l dt;büe i se hace l111a discll'lion a~l1!ia algu~ voto se (ulmita a discusiori. i a votacion, 
sobre la C'R]Josicion del Gobierno, dándose las no ~lgO ,uada. , 
contestaciür.es q'lle tengan a bien los señores lU senor Besa. -: Lo que yo ~cseo es que 
Senndores. 1m todo C;,.80 haya d:S(:USlOll a,nplI"" 

~Ie parece que no habrá dificultad alguna ¡.JI señ'Jl" Charme (Presidente). - Con el 
para lll'ocech'l í'll esta forma. aHentilf1ient o nn:wlrne de h Sala puede usar 

LI8()L.O:' Bc:-:a,-yo qui~iera sübor el al- de la palabra el "ellor ~1:inis¿ro del Int:"rior. 
canee lju(' da :l. <l~ta cUllstion el honorable Se- ¡,jI señor Tocornal. ··--r't~l''¡lí~C\ll1(-\ ¡,! señor 
nador pe)!' 'l'¡lf¡L[lac:ú. Presid,mto i 01 señor ;\Tinistro. 

Bl SI·;í \:. i\Jessan;~ri (dOll Attlll'O).-,L:, Se l.mttl. dé) un jlllnt.o :'uglamcmtario ld.ere-
cnti"lHln \;OlllO la 1m e¡¡ümdic1o el hOl1ol'abk s'lrüe, ([llCl c:Jn\'ienu qlle 'jll:lclt3 lll'(wi,vntmte 
8enctc1or \)01' (\'Higgins, a ,;aber, qllO hai ab- bion osc!an,cido. 
soluta independencia para Olr el l;rogr¡1ma mi- Yo' le.cipo d"jar establecido que para los 
nistn'iai, !l(\l·a dar !'ei'puesta a ()I i proponer de,elJ):'; ,l,., Les intlicaeione,.; que pue:bn Formu
los voto" '1 :1) se "stimen con vunientes. Jarse en e"t () deb,ttu bU ()ünsid.er,~ !i1 (Jrdell del 

1,:1 i<eÚ'i( i\loni.CnegTo.-Siolll}lt'e (PW (~sos (iia corno si fuera la hor::1 de lns incidentes. 
votos se e"1('nadrl~n dentro dei Regiam r nto Yo nJ podria acoptar otra fOr1l1i1 de proredi-
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mit'nto, porque en tal caso la indicacion pasa- tumbre que el Ministerio que concurre por 
ria a la órden del dia. primera vez al Congreso se presente en la 

El señor Resa.-Yo he entendido las cosas primera hora, de manera que tanto los Dipu
en la forma en que las' ha espuf\sto el honora- tados como los Senadores puedan manifestar 
ble Senador por Tarapacá, señor A1bssandri, la opinioD que les merece i proponer los pro
pero por lo que Vf'O ahora se trata de conver- yectos dfl acuf'rdo que Cff~an conveniente, 
tir la órden del dia en primera hora. l como qUA deben ser votados al final de la primera 
esto es contrario al Heglamento, yo me opon- hora como lo establece el Reglamento. 
go a que se proceda en esa fonna, a no ser Ahora, por razones que no tengo para qué 
que se quiera seguir contrariando el Regla- aVAriguar ... 
mento hasta convertirlo en un harnero. El señor Balmaceda (Ministro de lnte-

A la verdad, lo que se quiere es que no rim).-El Ministerio ha estado hasta hace un 
haya debate sobre esta materia. Se quiere momento en la Cámara de Diputados. 
llevar Esta cuestion a la hora de los inciden- El señor Tocornal-Es muí justa la ra- A 
tes a fin de que se vote al final de la primera Z0n que da el señor Ministro; pero entre tan-
hora de la sesion próxima i no podamos ma- to si no se procedp en la forma que ha indi-
nifestar nuestro modo de pensar los que opi- cado el honorable Senador pOi' Tarapacá, se 
namos de una manera diverf<a. La indicacion nos priva del derpcho que tenemos para for-
del honorable Spnador tiene por objeto ce- mular una proposicion sobre el programa mi-
rrarnos la 1Joca, i como por mi parte deseo nis~erial, como podriamos ha(;erlo si se tratara 
que haya discnsioll amplia a este respecto, no esta materia en la hora de los incidentes. 
la acepto. 1 no veo la razo!!. para tal oposicion, pues 

El serior Reyes.-¿Cual es la hora de tór- si ahora fuera imposible rro(;eder leglamenta-
mino de 13- prtCst'nte sesion'? riamfmte como si esbl\'iéramos en la hora de 

El sel-10r Charme (Presidente).-L:1s seis los incidelltes, para obtener este resultado me 
i media de la tarue. Hai acuerdo para prOITO- bastaría r,"tarde r la ]lro[Josicion qne pienso ha
gar las se&ion(~s hasta las "Bis i media cun (-11 cer hasta el dia de mañana. Así se ye clara
fin de discutir un asunto debmrJÍnado en la ~:J.(',nte que es :Uwil burlar el deseo qUH tienen 
última media hOnl. los Nenadort's ele la, minoría. Pero no quiero 

El señor Heyes.-Hago esla, pi (-)gunta proced('l' en esa forma, sino en la forma co
porque nu me esplico ia euestioll que se ba rrechi, fnmea i caballerosa en ([no debun tra-
produeido. trarse estas COS,d". 

Si la SAsion ordinaria termina a las seis i A ello se del)r, el que invite a los honora-
media de la tarde, los señores Senadores que bIes Senadores de la minoría a que no manten
desean que se oiga al !'leñor Ministro solamente, gan su oposicioll, que den ocasion a los Sf'ño
podrian retirarst) de la Sala a esa hora, i así la res }Iinistros para dar lectura a su discurso 
proposicion que se formule quedaria para ser programa j, al mismo tiempo, se permita al 
discutida i votada en la sesion próxima. representente de la mayoriH formular, si lo 

El señor Besa.-Precisalllente eso hemos cree conveniente, la proposicion que sea del 
pedido. Lo que no que queremos f'S que se caso. 
nos cierre la boca i se nos impida hablar. El Sellor Aldunate.-K o hai. inconveniente 

El señor Aldunate.-l'odos estamos d5 para aceptar la indicacion del honorable Se~ 
acuerdo l'espfc,:to de lo q¡;e acaha de insinuar nad!lr por ~nble, con la aclaraClOn de que si 
el honontble Senar!or por Santiago. Roí po- el debate no se termina en la hora do lJS in
dríamos oir al sellor illimstl o riel L1teriol', i ciclente~, se incorpore a la órden del dia de la 
el debate que se produ~ca sobre la espol'1i- mi"llla se "ion, para tI lW haya una discusion 
cion minil'ter:ul podria ()uo(lar incorporado el amplia, tan amplia como sea pOSlblf\ 

la órclen el..! día, a fin dc~ que tenga áHlpliu í,~l seIl(Jl' Besa.-La cuestion es bien clara, 
discusiol1. ~i tratamús (~&to asunto en la hora no sn quiere una di~·;cusion allljJlifl, la, mayoría 
do los incidentes lwi. ,,1 inCOllv('nionto do que dol ~enado no la cleó,ml, qlliere que sr;J, res
tiene q1ie e.,rt'8xse e] deb:\tc i votarse la pro- trinjida en forma de incideEte f:e primera 
POSiCWIl (pItó se fcrmule al hnal de la primulo hora. . 
hora. El sOlior Tocornal.-Esa serú una opinion 

Prot:fdicnclo en 18 forma que indico, el de- ele Su SeüorÍa, tan ref,p"ütbk COl11() se quiera, 
bate s(,bn' d pr·.grama ministerial qued~~ria pfTO Su SeClcrh no tic'm~ derc~eho para supo
úlcnJ']¡ü!·:1.do a la órden del día i tendríamos ner intom;Íones el 108 clemas. 
todo el tinLpo Hlccsario para diseutido. El s,"úor Besa.--1\IM parpc" (iHe llO me he 

El señor Tocornal.-SiempnJ ha :oido ces· daelo a entt:ndt'r r]f'! señor Senado!' o Su Se-
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fioría no qniel'e entenderme. Digo que con dispone que las proposieiones de órden o de 
una propm;¡cion como la que se formula, la n::.a- procedimiento son las únicas que pueden ser 
yoría del SAnado priva a la Cámara de una votadas al día siguiente o subsiguiente, segun 
discusion amplia sobre esta cuestiono 8e acUtirdr'. 

¿Es eso lo que quiere la mayoría'? Con este motivo tuve C¡ ,ortunidad de re-
Digamos las cosas claras, digan los señores cordar una discusion sostenida con el hono

de la mayoría que no quieren una dii"cllsion rabIe Senador :)or Curicó, tratándose de un 
amplia i. por eso pretenden llevar la cuestion asunto internacional. 
a otro terreno. Pero eso no quiere decir que opine que la 

El señor Walker Martínez.-Veo que los peticion formulada por el honorable S,mador 
mismos propósitos da la mayoría se ¡;erjudi- por Ñ ub! e venga a cohartar el derecho de dis
can con esta obstinacion en convertir la hora cusion. Creo '1ue debe ser discutida i su vota
de la órden del dia en hora de incidentes. cion no debe efectuarse hoí sino que mañana 

El señor Tocornal ha revelado que trae una o pasado. 
proposicion ántes de oir al Ministerio; entón- 1m señor Walker Martínez.--Estamós 
ces ¿qué inconveniente tiene Su SefíorÍa para de acuerdo, entónces. 
producir el incidente mañana ántes de la ór- El señor Besa-Nadie disiente de la opi-
den dia~ nion de Su Señoria. 

En cambio, si se acuerda convertir en pri- }Ijl señor Alessandri (don Artmo).-El 
mera hora estos poquísimos minutos que nos honorable Senador pOl Maule manifiesta que 
quedan, se coarta la lib~rtad de dü;cusion i las so prdenc1e cohartar la libertad de discnsion 
proposicion~s formuladas ántes de la órden con la insinllac:ion que se ha hecho, pero Su 
del dia, segun d Reglamento, tienen que vo Señoría pa.dece ele lamenta blA ~lTor. Lo 
tarSt) dentro de la primera hora. único que se prebende es mantener en toda 

\'0 no pertenezco ni a la mayoría ni a la su intf)gric1ad el derecho estableeído por el 
minoría de esta Uúmara, pero he velado siem Regl~rnento, i principalmente el derecho de 
pre por el cum¡ ;]jmiLmte de nuestro reglamento, fisea1izacion parlamentaria. b=s el hecho que 
porqu,~ es una garantía para todos. no solo en el Parlamento d,~ Chile sino tam-

Lo lójico es oir hoi al Ministerio, suspcn- bien en los pariall1cmtos elel universo entmo 
diendo todo trámite. Mañana pueden los ho- se reconoce a la rua yoría el derecho de hacer 
norables Senadores que lo deseen presentar en la pnmera hora de sesion proposiciones 
sus proposícione~; pero fíjese el honorable Se- política" que afeetan la vida del ~Ministerio, 
nadar por el Xuble que la proposieion de in- para que estas proposiGiones sean votadas en 
corporal' este asunto a la órden del dia es el mismo dia o al siguiente. 
beneficiosa para lo que Su Seño!'Ía persigue. 1<;1 señor Aldunate,-·Con la escepcion es-

Hace pOC8S cEas se planteó aquí esta ClH-1S- tablecida en el artíl1110 54, f'SCepC'Qn que se 
tion i ella fué resuelta por la respetable pala- refiere a las iDterpe1aciones. 
bm del !'leñor Reyes, que dijo que ántes de la El señor Alessandri (don Arturo ).-Tiene 
órden del elia solo palEan ser votadas las pro- mucha razon el honorable Senador, porr¡ue 
posiclOue:> de órden o procedimiento. existe la escepcion rehttiva a las interpelacio-

¿Lo que trae el señor 'rocornal es una pro- nes. Pero, de todas manpras, la mayoría tiene 
posiGion de óru.en o una propoticion política'? el derecho de manifestar su opinion sobre un 
Su Señoría trae una proposieion política, como Gabinete sin que medie una interpdacion. 
lo hacen suponer las mismas insinnaci,mes El señor Aldunate,-E:so es un absurdo. 
que se h:'cen, i si Sil Señoría trae una propof'i- El señor Alessandri ,don Artnro).--Pa-
cion jJOiíriccl, ¿,(~ómo podemos diBcutirla en la roee que d honombl,~ Sen<::.c1,~r por O'Higgins 
forma que se lH'dtmr!e, des pues de una inter viniera llegando d,) la lnna, qne no (;onociera 
pretac;i<,n contraria del Heglamento P!'ovoc::!,- nuestras prúeticas reglamentaria~ i qU() no 
da por el señor l~eyes'? fuera Su ~t)ñoría tan versado en esta clase de 

Lo lll'jU" ,'mi que no hag,unos cuestiones asuntos ena,lelo rmlIlitit,:-;ta una duda tan gra
SOb!'t1 algo (l!W es evidente; oigamos al Minis- ve. B:\sta con abrir los boletines nara encon
terio hui i mañana votarelllOS las proposicio- trar cir'rltos d(~ votos dados en pri;oHca hora i 
nes qU0 >:e formulen. en el eha siguiente de cUIuo] en yuo han sido 

~~l seüor Heycs.-Como se ha heGllO rc~le- formulados. Voi a citnr uno solo: en 1890 
rencia a una o[Jinion manifestada por mí en cU¡J.ndl) se presentó el Ministerio dei señor 
una de las s,~"i()nes fwsadas, deseo aelarar el Sanfuen:,('~, hijlo la l'roposioíOIl en el Senado 
punto el sfJñor A 1: amirano, la que se votó al En de ta 

110 que he sost"nido es que el Reglamento I [llimrra hora. Hai en este T'E'cinto numerosOó; 
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señores Senadores que votaron en aquella oca-)qUeridO prevenir. La mayoría d'Jl Senado tie
sion antes de oir al gabinete, i 'lntónces se dió ne un derecho sagrado q l18 ejercitar, i hará 
a la cuestion el cal ácter de incidente. Tengo mo de él, DO por cul pa mia, siao debido a la 
otro recuerdo fresco en mi memoria: cuando !intransijencia de la coalicion. Por eso yo, 
se presentó el primer gabinete de la Adminis- sintiendo tener que hitar a la cortesía con el 
tracion Barros Luco, que era presidido pOI> un Gabinete que se ha presentado, i especial
distinguido correlijionario nuestro, PI señor UH:nte lamentando tener que proceder así con 
Ibáüpz, 3e formuló en la Cámara de Diputa. el sf\ñor Ministro del Interior, pido que siga 
dos. en primera hora, un voto de censura, que adelante la discusion que estaba pendiente i 
fué votado al dia siguiente. continúe la órden del dia. 

De manera que :;i Sl\ presentan lvs miem- f1~l señor Charme (l)residente).--Como no 
bro" de la minoría como respetando las dis- hai unanimidad, no puedo conceler la palabra 
posiciones reglamentarias, es demasiado el al señor "Ministro. 
fervor de Sus Señorías, cuando quieren negal' Puede usar dH la palabra el houorabh señor A 
a la mayoría el derecho de hacer una proposi Val des Vergara sobre el presupuesto de los / 
cion políti~a que afecta la vida del Gabinete. :b'errocarriles del ~~stado. 
Este derecho no ha sido negado jamas en el b~l señor Bahnaceda (Ministro del Inte
reglamento de las ('ámara del mundo que rior).-En vista de la discusion que ha tenido 
han sido sumamente previsores en estable lugar, ruego al Honorable Senado ¡,¡e sirva 
cerlo, porque ese derecho signifcca, algo que níar una de) sus sesiones el fin de que el Mi
es univer··almeute reconocido. De lo contrarío Historio pueda pn\se~ltal'se a es poner su pro
sucederia que si hai una minoría fuerte podria grama. 
burlar la accion dí' la mayoría, poclria ob" > Siendo por ahora inn .. ~ccs,tria llllGSHd pre-
truir, i rf~sultar¡a Gntóncf:S qno [llldi.md,) la 'iencia en la S<1b, nos retir¡wws de ella. 
mayorh flar un voto el,; cenSl1l',l Pll contra (Los señores Jlfúúsiros se 'retiran de ilt Sala). 
de un U<1binpto para que su accion adminis- :,;¡ señor Charme (f'rc'i,lellll',J.--'.Ju:no Jal
Grati \'¡~ ce::;e inmediatamente, en ellt'ccho <jUd- t:n pocos minutos i ¡:H" la hu ¡';l, :';ü le vanta la 
daría Ítl.1)'edida de tomar cll'llr¡uiera 1'\:30L1C,ioll. S(~"ll)n. 
E:,to es ]0 que toaos los n>gLunontos han ,~~I' fcvullt6 la :;"Sillli. 


